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PARTE OFICIAL.
PRIMERA  SECCION.

M INISTERIOS.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO BE MINISTROS.

' S. M. la Reina nuestra Señora (Q. D. G.) 
y su augusta Real familia continúan en esta 
corte sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Subsecretaría.— Negociado 2*

L a Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«fin él expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador civil de la provincia de 
Lugo y el Juez de primera instancia de Monforte, 
dé los cuáles resulta: que pendiente, ante el ex-  
présado Gobernador c iv il, una solicitud de Ber- 
nafdino López y Manuel Lagoa, vecinos de la par
roquia de Santa María d e la Parte, Ayuntamiento 
de Moníorte, para continuar y concluir las obras 
que habían empezado de cierta presa de una vara 
en el rio Mao, y un cauce q ue, partiendo de este 
rio y  perforando el camino que de Gamporio va 
á Cedrón , llevase á dos fincas de su propiedad 
aguas, de riego, acudieron en 14 de Junio de 1855 
el Presbítero D. Bernabé Fariñas y B olaño,yD on  
José Boan y Gadórniga, al Juez de primera ins
ta n c ia , quejándose dé las indicadas obras, con 
un interdicto de manutención y amparo en la po
sesión en que se encontraban, el primero do tran
sitar por e l mencionado camino para la adminis
tración de Sacramentos y conducción de cadáveres 
de sus feligreses del barrio de Proveitos; y el se
gundo del paso y servicio para su prado de Boanay 
sus propiedades del Agro de Gamporio, ofreciendo 
infonpacion sumaria, que les fue admitida y pre
sentaron en el mismo d ia :

Que noticiosos del interdicto López y Lagoa, in 
terpusieron, en el mismo dia también, declinatoria 
de jurisdicción ante el Juez; y este, oido al Promo
tor Fiscal, se declaró competente, y dio auto de am
paro en 21 de Julio; pero al ser notificados los ex 
presados López y Lagoa, recurrieron al Gobernador 
civil pidiendo que reclamara el conocimiento del 
asunto como de su competencia :

Que el Gobernador, habiendo pasado en 14 de 
Junio el negocio á informe del Ayuntamiento, diri
gió una comunicación al Juez en 7 del referido 
mes de Julio del mismo año de 1855, para que, con 
suspensión de todo procedimiento, le pasara testi
monió del expediente instruido sobre la cuestión, el 
cual le fue remitido el dia 12 siguiente:

Que evacuado el informe del Ayuntamiento, y 
pasado todo al Consejo provincial, el Gobernador, 
de acuerdo con su consulta, requirió al Juez de 
inhibición; y comunicando este el exhorto, solo al 
Promotor fiscal, conforme con su dictámen y sin más 
formalidades, dió auto en 16 de Setiembre para que 
se llevase á efecto su proveido de 2 de Julio, revo
cando en 3 de Octubre el auto en que asi lo acordó, 
en virtud de recurso de nulidad, ante el mismo in
terpuesto por López y Lagoa, y limitándose á decla
rarse competente; en cuyo estado , habiendo insis
tido el Gobernador, elevaron ámbas Autoridades al 
Ministerio sus respectivas actuaciones :

Visto los artículos 8.a y 9.a de mi Real decreto 
de 4 de Junio de 1847, que determina:

Que el Tribunal ó Juzgado requerido de inhibi
ción, luego que reciba el exhorto del Gobernador, lo 
eomunicará al Ministerio Fiscal por tres dias y por 
igual término á cada una de las partes:

Que citadas estas inmediatamente y el Ministe
rio fiscal, con señalamiento de dia para la vista, 
proveerá auto motivado, declarándose competente ó 
incompetente.

Considerando:
Primero. Que por más que el Juez pudiera pres

cindir, en la fecha en que se suscitó la competencia 
de que se trata, de tener por parte á los interesados, 
éontrá quienes, en la forma entonces vigente, habia 
dirigido su auto de amparo, no mediaba la misma 
circunstancia respecto á los que figuraban como 
actores én el interdictó, y debió, por tanto, haber 
comunicado, ai ménos á estos, como hizo con el Pro
motor fiscal, el exhorto en que fue requerido de in
hibición por el Gobernador, para cumplir con lo 
prescrito en el primero de los * artículos preinser
tos de mi citado Real decreto.

Segundo. Que ademas debió celebrar vista so
bre la contienda de competencia, según establece el 
segundo de los referidos artículos, ántes dé dar el 
aut# de 2 de Octubre de 1855 en que se declaró 
competente.

Tercero. Que la infracción de estos artículos, 
dictados para que las Autoridades contendientes 
procedan en tales conflictos con todo conocimiento 
y éxámen, produce un vicio sustancial en las ac
tuaciones.

Oído el Consejo Real, vengo en declarar mal 
formada esta competencia, y que no há lu^ar á deci- 
diría.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre de 1856.^= 
Está rubricado de la Real m ano.=E l Ministro de h  
Gobernación, Cáodido Nocedal.»

De Real orden lo traslado á V. S., con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere, pa
ra su inteligencia y  demas efectos^ Dios guarde á 
V. S. muchos años. Madrid 25 de Diciembre de 
485G.=*=Nocedal.«*Sr. Gobernador de la provincia 
de Lugo.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente:

«En el expediente y autos de competencia susci
tada entre el Gobernador de la provincia de Cáce- 
res y el Juez de primera instancia de Coria, de los 
cuales resulta : que Juan Casimiro Vergel, vecino de 
Torrejoncillo, denunció en Marzo de 1853 al guarda 
de montes del partido el descuaje de una parte de 
los comunes del pueblo, y la usurpación de sus terre
nos en los sitios llamados la Jamarga, Cabeza de Va
ca y Cañada:

Que puesto el hecho en conocimiento del Alcalde 
de Torrejoncillo, procedió este, con presencia del 
denunciador y exhibición de las licencias ó títulos 
de pertenencia de los que labraban y cerraban las 
tierras, a instruir las primeras diligencias, eleván
dolas luego al Gobernador de la provincia para la 
instrucción del oportuno expediente :

Que presentada igual denuncia al Juzgado refe
rido, pidió y obtuvo este copia de aquellas diligen
cias, y procedió á la formación de causa criminal: 

Que siguiendo su curso el expedionte, se dictó 
en él por el Ministro de la Gobernación una Real 
orden de fecha 4 de Enero de 1854, por la cual se 
permitía á los interesados continuar en la posesión 
y disfrute de las tierras roturadas con el cánon cor
respondiente, pero quedando sujetos á lo que dis
pusiera la  ley sobre roturaciones arbitrarias:

Que el Gobernador civil dió traslado de esta dis
posición al Juez de primera instancia , y que á ex 
citación de varios procesados, sin oir el dictámen del 
Consejo provincial, requirió ai Juzgado de inhibi
ción : .

Que habiéndose declarado el Juez competente, 
el Gobernador, sin oir tampoco ai Consejo, sostuvo 
definitivamente esta competencia .

Visto el art. 13 del Real decreto de 4 de Junio 
de 1847, que prescribe que los Gobernadores c iv i
les, para requerir el s o s te n im ie n to  de inhibición en 
las com petencias, oigan al Consejo provincial:

Vista la Real orden de 23 de Marzo de 1850, 
que m anda que los G obernadores, al entablar com
petencia con cualquier otra Autoridad, oigan pre
viamente el dictámen del Consejo provincial:

Considerando que al exigir el Real decreto y Real 
órden citados, como requisito indispensable, el dic
támen del Consejo provincial, tanto para la inter
posición , como para el sostenimiento de competen
cia, han tenido por objeto que la Autoridad admi
nistrativa proceda suficientemente ilustrada para la 
mayor garantía de acierto en estos negocios; y como 
quiera que en -el caso presente no consta se haya 
cumplido por el Gobernador de Cáceres con esta 
prescripcion;;

Oido el Consejo Real, vengo en declarar mal for
mada esta competencia, y que no há lugar á deci
dirla en su actual estado.

Dado en Palacio á 24 do Diciembre de 1856.»» 
Está rubricado de la Real mano.*=El Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal. »

De Real órden lo traslado á V. S . , con devolu
ción del expediente á que se refiere esta competen
cia, para su inteligencia y demas efectos. Dios guar
de á V. S. muchos años. Madrid 25 de Diciembre 
de 1856.*=*Nocedal.” Sr. Gobernador de la provin
cia de Cáceres.

La Reina (Q. D. G.) se ha dignado expedir el 
Real decreto siguiente :

«En el expediente y auto de competencia suscita
da por el Gobernador civil de la provincia de Tole
do y el Juez de primera instancia de Tala vera de 
la Reina, de los cuales resulta: que D. Juan Gonzá
lez Cano demandó,en juicio verbal de faltas, á Teo
doro Redondo , Vicente Al va, Vitorio G il, Marcelo 
Robles y Cipriano Jim énez, vecinos de Lucillos, por 
haber entrado sus ganados ó pastar, é inferido daño 
en el terreno de la Fuente del Moro con arbolado de 
chaparros gu iados, ó sea monte tallar de la propie
dad d< 1 expresado Cano:

Q ue el Regidor ante quien se celebró el juicio, 
fundándose eii que la tierra de la Fuente del Moro, 
como con^prendidá en la de Talayera, era de apro
vechamiento comunal de pastos, suspendió dictar 
fallo hasta que, consultada la Autoridad superior 
administrativa, decidiese si el conocimiento del ne
gocio era de la competencia administrativa ó judi
cial :

Que el D. Juan Cano acudió ai Juez de primera 
instancia para que, amparándole en su derecho, 
apremiase al Regidora dictar sentencia sobre el re
sarcimiento de daños:

Que en 11 de Julio de 1853 se dictó auto de vis
ta por el Juzgado de primera instancia para que e 
Regidor de Lucillos, reponiendo las cosas al estadc 
del juicio verbal, fallara, asesorándose para elle 
con el dictámen pericial, sobre los daños causados 

Que esta providencia no fue llevada á efecto i 
pesar de haberse reiterado su comunicación y con
minado con las penas prescritas por las leyes:

Que el Gobernador civil, fundándose en la pro
tección y amparo que debia á los ganaderos para h 
tranquila posesión y disfrute de los abrevaderos 
pasos, cañadas y demas servidumbres pecuarias 
requirió formalmente de inhibición á los Juzgado 
de primera instancia en 26 de Setiembre:

Que el Juez de primera instancia dictó auto de-* 
clarándose com petente, de lo cual resultó este con
flicto:

Visto el art, 49 del Real decreto de 24 de Marzo 
de 1846, que dispone que de los daños hechos en  
los arbolados entiendan los Alcalde^ ó los Jueces de 
primera instancia según su cuantía, fijando esta con 
arreglo á lo dispuesto en el art. 75 de la ley de 
Ayuntamientos :

Vistas las disposiciones 2.* y 3.* del Real decreto 
de 18 de Mayo de 1853 , que si bien autorizan á los 
Alcaldes para la imposición de ponas pecuniarias 
por la via administrativa en los juicios de faltas, 
admiten las limitaciones prescritas en las leyes y 
ordenanzas anteriormente vigentes:

Considerando:
Primero. Que ño se trata en el casó presente de 

aprovechamiento de pastos y uso de servidumbres 
pecuarias, sino únicamente de los daños inferidos 
por ganados en propiedad particular.

Segundo. Que la cuestión, objeto de esta compe
tencia, es sobre si e l juicio verbal de faltas provo
cado por D. Juan González Cano para el resarci
miento de daños causados en un monte tallar de su 
propiedad por la entrada de ganados ajenos, puede 
ser administrativo ó judicial.

Tercero. Que la competencia de la Administra
ción, para conocer en juicio de faltas según lo dis
puesto por el Real decreto citado, se limita á los 
negocios de menor cuantía, ó sea aquellos que me
rezcan solo pena pecuniaria , para cuya imposición 
esten facultados los Alcaldes por la ley de Ayunta
mientos.

Guarió. Que de lo que hasta ahora resulta de las 
actuaciones no aparecen apreciados los daños de que 
se trata , faltando por consiguiente la base en que 
se podria fundar la decisión de la contienda pre
sente;

Oido el Consejo R eal, vengo en declarar mal 
formada esta com petencia, y que no há tugar á de
cidirla en su actual estado.

Dado en Palacio á 24 de Diciembre de 4856.—  
Está rubricado de la Real mano.=xEl Ministro de la 
Gobernación, Cándido Nocedal.»

De Real órden lo traslado á V. S., con devolución 
del expediente á que esta competencia se refiere* 
para su inieligeiuáa y demás efvctos. Dios guarde 
á V. S. muchos años. Madrid 25 de Diciembre de 
4856.^= Nocedal. =¿=Sr. Gobernador de la provincia 
de Toledo.

MINISTERIO DE HACIENDA

Por Real órden do 28 de Diciembre han sido 
nombrados Vocales de la Junta consultiva de Adua
nas V Aranceles D, Tomas Coma y D. José Ferrer y 
Vidal, fabricantes de hilados y tejidos de la pro
vincia de Barcelona.

CUARTA SECCION.
TRIBUNALES.

SECRETARIA GENERAL DEL CONSEJO REAL.
REAL DECRETO.

Doña Isabel II, por la gracia de Dios y de la Constitu
ción de la Monarquía española Reina de las Españas : á 
todos los que la presente vieren y en tendieren , y á quie
nes loca su observancia y cumplimiento sabed, que he
mos venido en decretar lo siguiente:

En el pleito que en el Tribunal Supremo Contencioso- 
adm inistrativo pende en prim era y única instancia entre 
partes, de la una D. Tomas María Vizmanos, individuo 
que fue de la Comisión general de Códigos, demandante, 
y de la otra la Administración general del Estado, repre
sentada por mi Fiscal, demandada, sobre que se le reco
nozca como sueldo regulador para su clasificación el de 
60,000 rs. que disfrutó como Vocal de dicha comisión:

Visto:
Visto el expediente de clasificación de este interesado, 

y los demas antecedentes que forman parte del mismo y 
to rren  unidos á estas actuaciones, de los cuales resu lta ;

t . # Que D. Tomas María Vizmanos, hallándose de Pro
motor fiscal de uno de los Juzgados de prim era instancia 
de esta corte, fue nombrado, por Real órden de 7 de Oc
tubre de 1835, Auxiliar de la Comisión del Código civil 
por promociou de D Andrés Juez Sarmiento á M inistro 
de la Audiencia de Vailadolid, con el sueldo de 15,000 rs. 
anuales:

2.* Que en 27 de Octubre de 1853 se le nombró in
dividuo de la Comisión general de Códigos, de cuyo ca r
go se posesionó en t.° de Noviembre siguiente, asignán
dole, como á los demas Vocales, el sueldo anual de 60,000 
reales pagaderos en concepto do clase activa con cargo 
al preupuesto de Gracia y Justicia, bajo la declaración pre
via de no peicibir otro haber del Estado, según asi lo 
expresa el Contador central de Hacienda pública en 
certificación de 8 de Enero ú ltim o, expedida á instancia 
del interesado, el cual continuó desempeñando dicho car
go, hasta que por Real decreto de 31 de Juli® de 1846 
quedó suprimida la referida Comisión de Códigos.

3.' Que ántes de obtener este destino , se le confirió, 
por Real órden de 26 de Febrero de 1838 , la cátedra de 
Derecho v Jurisprudencia adm inistrativa aplicados á 
obras públicas de la Escuela especial de Ingenieros de 
Cam inos, Canales y Puertos con la dotación de 12,000 
reales, la cual desempeñó hasta 31 de Diciembre de 1851, 
en que quedó suprimida , habiéndosele abonado el sueldo 
por dicho concepto en todo este tiempo, excepto el en que 
sirvió la plaza de Vocal de la Comisión de Códigos, por 
haber optado, al ser nombrado para ella, por el de 60,000 
reales asignados á la misma.

4.° Que clasificado por la Junta de Clases pasivas en 
25 de Enero de 1854 , se le reconocieron de abono 16 
años, cuatro meses y 14 dias de servicios y el haber 
anual de 4,000 r s . , tercera parte de los 12,000 que dis
frutó como profesor de Derecho administrativo de la Es
cuela especial de Ingenieros, de cuyo acuerdo reclamó 
al Ministro de Hacienda en el concepto de que corres
pondía tomarse por regulador, para su clasificación , el 
sueldo de 60,000 rs. que habia percibido por más de dos 
años como individuo de la citada Comisión, según se ha
bia observado en la do D. Domingo María Vila, que se 
hallaba en igual caso, con arreglo á lo dispuesto en Real 
órden de 11 de Octubre de 1853, expedida á instancia de 
este por el Ministerio de Gracia y Justicia , y trasladada 
por el de Hacienda á la Junta de Clases pasivas para los 
efectos correspondientes á su cumplim iento:

Y 6.* Que en 11 de Febrero se mandó que, con remi

sión del expediente, inform ara la expresada Junta, la cual 
en 21 de Marzo siguiente lo verificó reproduciendo su 
anterior acuerdo, y pasado todo á la Dirección general 
de lo Contencioso de la Hacienda p ú b lica , para que ex
pusiese su dictamen, recayó en su virtud la Real órden de 
19 de Octubre oel mismo ano, por la que, de conformidad 
con dicho dictámen y teniendo presente otra Real órden 
comunicada en 1.a de Mayo por el Ministerio de Gracia y 
Justicia al de Hacienda, haciendo extensiva la declara
ción que obtuvo Vila por iá de 11 de Octubre anterior, 
al demandante y otros,Vocales que fueron de la suprim i
da Comisión de Códigos,1 tuve á bien confirm ar el acuer
do de la Junta de Clases pasi vas, declarando en su virtud 
que D. Tomás María Vizmanos no tenia mas derecho que 
<* los 4.000 rs. anuales que la misma le señaló como ce
sante por reforma:

Visto el recurso del interesado en la via contenciosa, 
en que pretende que se enmiende lo resuelto por la Real 
órden de 19 de Octubre, que motiva su reclamación, y se 
le declare el haber de 20,000 rs., tercera parte delos60,000 
que disfrutó como cesante de la Comisión dp Códigos, 
creada por decreto del Gobierno provisional de 19 de Agos
to de 18 43 y suprimida por Real decreto de 31 de Julio 
de 1846: *

Visto el escrito de contestación de mi Fiscal, con la so
licitud de que se declare la, eficacia de la Real órden con
firmatoria del acuerdo de la Junta de Clases pasivas:

Vistos tos segundos escritos de las partes, en que in
sisten en sus respectivas pretensiones; y visto igualm en
te el certificado presentado por el suyo de réplica por la 
demandante, librado á sus instancias en 7 de Marzo úl
timo por el Archivero del Ministerio de Gracia y Justi
cia, del que aparece, que por Real órden de 28 de Julio 
de 1852, expedida por dicho Ministerio, se resolvió que 
el Secretario que era en aquella época de la Comisión ge
neral de Códigos fuese considerado (en Cuanto á los ser
vicios prestados en ella) como Abogado Fiscal de la A u
diencia de Madrid, desde et día que cumpliese cinco años 
en el desempeño de dicho cargo, y los demas Auxiliares 
como Prom dores fiscales de término por todo el tiempo 
que contaren deservicio en sus respectivas plazas:

Visto el decreto del Gobierno provisional, de 19 de 
Agosto de 1843, por él c u a l, sin perjuicio de obtener la 
aprobación de las Cortes, se creó una Comisión general de 
Códigos, disponiendo que sus individuos gozasen el sueldo 
anual de 60,000 rs.:

Visto el Real decreto de 31 de Julio de 1846, supri
miendo la Comisión general de Códigos, establecida po r 
el decreto arriba mencionado:

Vista la Real órden de 11 de Octubre dé 1853 , por la 
que, oida la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
y los Ministros del T ribunal Supremo de Justicia que for
maban la Junta de calificación de Jueces y Magistrados, 
se declaró que debia serv ir á D. Domingo María Vila, co
mo regulador para su clasificación, el sueldo de 60,000 rs. 
que disfrutó como Vocal de la Comisión de Códigos:

Vista la Real órden de 1.° de Mayo de 1854, por la cual 
se declara comprendidos en la de 11 de Octubre de 1853 
á D. Manuel García Gallardo, D. Manuel Ortiz de Zúñiga 
y D. Tomás María Vizmanos, individuos de la citada Co
misión, mandando que el sueldo de 60,000 rs, que como 
tales Vocales habían disfrutado, les sirviera de regulador 
para cesantías y  jubilaciones*

Vistas las disposiciones generales sobre clases pasivas 
contenidas en la ley de presupuestos de 26 de Mayo 
de 4 835, y sin gu larm en te  las 16, 20 y 26 de la misma: 

Vista la consulta elevada por la sección tercera del 
Tribunal Supremo Contencioso-administrativo en el ex
pediente de clasificación de D. Domingo María Vila, con 
motivo de haber este reclamado contra la Real órden de 
49 de Octubre de 1854, que confirmó el acuerdo de la 
Junta de Clases pasivas respecto á Vizmanos, y  mandó 
rectificar la clasificación hecha á Vila como Vocal cesante 
dé la Comisión de Códigos, lomando por sueldo regulador 
el que correspondiese según las órdenes vigentes:

Vista la Real órden de 22 de Julio del corriente año, 
por la cual, de conformidad con la citada consulta y  el 
informe de la Asesoría general del Ministerio de Hacien
da , tuve á bien declarar que no había méritos para rec
tificar la clasificación de Vila , y que quedase subsistente 
la hecha en 14 de Noviembre de 4853 , bajo el tipo regu
lador de los 60,000 rs:

Considerando que la referida Comisión de Códigos fue 
creada, no para un servicio temporal y transitorio, sino 
con el carácter de permanencia y estabilidad indispensa
ble en un Cuerpo consultivo llamado á desem peñar fun
ciones cuya dirección por su im portancia y objeto no po
día lim itarse:

Considerando que esta circunstancia excluye toda idea 
de eventualidad respecto de dicho Cuerpo, y coloca á dos 
Vocales del mismo en la clase de empleados efr ctivbs, 
mucho más si se atiende á que se les señaló un sueldo, 
no una gratificación, á fin de caracterizar la subsistencia 
del empleo , constituyéndole de'planta , sin que el nom 
bre de Comí-ion que’se le dió pueda afectar en nada á 
la esencia del cargo de sus individuos, puesto que han 
existido y existen otras altas dependencias del Estado, 
que, aunque llamadas Comisiones, nunca se ha negado 
aquel carácter perm anente y efectivo á los empleados, que 
en ellas prestaron sus servicios:

Considerando que el haberse suprimido esta Comisión 
por el Real decreto de 31 de Julio do 1846 no destruye 
lo anteriorm ente expuesto, toda vez que por otro de 41 
de Setiembre siguiente fue restablecida, y ha continuado 
y continúa funcionando, aunque bajo distinta forma y 
reglamento: . ■ *

Considerando que la efectividad de tales cargos ha s i
do reconocida, no solo por mi Gobierno en las Reales ór
denes de 41 de Octubre y l.° de Mayo de 1853, sirio tam 
bién por las mismas Cortes, aprobando el capítulo del pre-: 
supuesto de Gracia y Justicia, en que iban incluidos y 
detallados los sueldos correspondientes, tanto á los Voca
les como á los demas empleados en la referida Comisión 
de Códigos:

Considerando que la prim era de dichas Reales reso
luciones se dictó de conformidad con el dictámen respe
table de la sección de Gracia y Justicia del Consejo Real 
y de los Ministros del T ribunal Supremo de Justicia que 
constituían la Jun t a  calificadora de Jueces y Magistrados: 

Considerando que en este sentido se abonaron dichos 
sueldos por el Tesoro público , pues según certifica la 
Contaduría central de Hacienda pública, la asignación 
de los 60,000 rs. se pagó á los interesados en concepto de 
clase activa y bajo la declaración de no percib ir otro ha
ber del Estado :

Considerando que esta declaración está ademas ju s 
tificada en el presente caso por otra certificación de la 
misma Oficina central, en que consta haber optado el de
mandante por el sueldo de 60,000 rs., cesando en el que 
disfrutaba como profesor de la cátedra de Derecho 
administrativo:

Considerando que se halla por tanto Vizinanoscon las 
circunstancias que requieren las disposiciones 46 y 20 de 
las generales de ia ley de presupuestos de 1836, para que 
le sirva de regulador el sueldo de 60,000 rs ., puesto que 
obtuvo por Real nom bram iento y en propiedad, y desem
peñó por más de dos años la plaza á que estaba aquel 
asignado:

Considerando, en fin, que asi se ha declarado con res
pecto á D. Domingo María Vila, recientem ente por la Real 
órden de 22 de Julio antes citada , después de haber in 
formado favorablemente la Asesoría general del Ministe
rio de Hacienda y la sección de Hacienda del T ribunal 
Supremo Contencioso-administrativo;

Oido el Tribunal Supremo Contencioso-administrativo, 
en sesión á que asistieron D. Saturnino Calderón Collan* 
tes, Presidente; D. Manuel María Jurado, D. Pascual Fer
nandez Baeza, D. José Trillo, D. Juan Rec r r a ,  D. Pele- 
grin Saavedra, D. Rafael Guardatnino , D. Ramón Ceruti 
y D. Mariano Prellezo,

Vengo en resolver quede sin efecto la Real órden de 
14 de Octubre de 1854, que motivó este procedimiento; en 
declarar que el sueldo de 60,000 rs. que D. Tomas María

I Vizmanos disfrutó como individuo de la Comisión de Có
digos le sirva de regulador para su  clasificación , y et

m andar que, conforme á esta declaración, se rectifique la 
de este interesado y designe el haber de cesantía que, se
gún sus años de servicio, le corresponda.

Dado en Palacio a 21 de Noviembre de 1856. ==*Está 
rubricado de la Real m ano .»E l Ministro de la G oberna
c ió n , Cándido Nocedal.

Publicacion.=*Leido y publicado el anterior Re 1 d e 
creto por mí el Secretario general interino del Consejo 
R ea l, hallándose celebrando audiencia pública el Consejo 
pleno , acordó que se tenga como resolución final en la 
instancia y autos á que se refiere; que se una á los mis
mos; se notifique á las partes por cédula de ug ier, y se 
inserte en 1a Gaceta.

Madrid 6 de Diciembre de 1856.«**Antonio Delgado.
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SEXTA SECCION.
ANUNCIOS OFICIALES.

CONTADURIA CENTRAL DE LA HACIENDA PUBLICA

La disposición cuarta de la sección 5.* de la ley de 
presupuestos de 25 de Julio de 1855, dice:

«Con el fin de precaver ocuít ciones y fraudes en la 
«percepción de los haberes de Clases pasivas, dispondrá 
«el Gobierno revistas periódicas de presente, que le ase - 
«guren de la existencia de los individuos en la provincia 
«donde radican sus pagos, asi como de lio haber sufrido 
«alteración en el estado de las personas que funden en 
»él el derecho que disfrutan.»

En cumplimiento de esta disposición, y de lo acor
dado en Real órden de 22 de Agosto de 1855, que insertó 
la Gaceta de Madrid del dia 24 del mismo, todos los s e 
ñores cesantes, jubilados, pensionistas de Monte pió, 
rem uneratorias y dé g ra c ia , que tienen consignado el 
pago de sus haberes en Ja Tesorería central y residan 
actualmente en esta co rte , se servirán presentarse perso
nalm ente al Contador que suscribe, desde el dia 7 al 26 

¡ de Enero próxim o, provistos de los documentos siguien
tes: los Sres. cesantes y jubilados, con la certificación ú 

: oficio original, expresivo de su clasificación; con un cer
tificado del Alcalde constitución d ó Inspector del distrito 
respectivo, que justifique hallarse empadronado en el 
punto de su vecindad, y con la declaración siguiente, que 

; podrán extender y firm ar á continuación de ceitificado 
precedente: « Decla o, bajo mi ¡esponsabilidad, no perci
bir otra cantidad sobre fondos generales, provinciales 
ni municipales más que la de ¡cesantía, jubilación . Mon
te-pío & c .) , consignada en la Tesorería Central. » Las 
pensionistas de todas clases presentarán la comunicación, 
certificación ú oficio original expresivo de la concesión 
del haber que d isfru tan , y la fe de estado, con el certifi-^ 
cado de residencia y la declaración expresada para los 
cesantes y ju b ilad o s , puesto uno y otro á continuación 
de dicha fe de estado.

Los interesados que no puedan cum plir personal
mente en esta Contaduría con ios requisitos indicados,

; por hallarse ausentes de Madrid tem poralmente , deberán 
! llenarlos ante el Contador de Hacienda pública ó Alcalde 

constitucional del punto donde se encuentren , si fuese en 
España, y si en el extranjero , ante el Cónsul español 
mas inmediato ^expresando aquella circunstancia é igual
mente su verdadera vecindad; y los individuos que se 
hallen en pueblos de esta proviacia, practicarán dichas 
diligencias ante el Alca! ¿e constitucional respectivo, cuya 
Autoridad deberá rem itir directam ente á esta Contaduría, 
dentro de los seis dias siguientes ai 26 de Enero citado, 
los documentos que presenten los interesados avecinda
dos en el término de su dem arcación, acompañados de 
los denlas justificantes p rescritos, y  una nota individual 
de las observaciones que consideren convenientes acerca 
de los m ism os, de conformidad con lo mandado en la 
regla H de la mencionada Real órden de 22 de Agosto 
de 4 855.

Sí algún individuo de los que residen actualmente en 
esta corte no pudiesen presentarse en persona en esta 
Contaduría por hallarse imposibilitado físicam ente, se 
servirá rem itir á ella el oportuno aviso, expresando con 
toda claridad las señas de su habitación para que pueda 
pasarse á exam inar y recoger los documentos que debe 
presentar.

Con objeto de que los señores interesados, cuyos h a
beres radican en la mencionada Tesorería central, experi
menten la m enor incomodidad posible, para cumplir con 
la revista preceptuada y establecer al propio tiempo la 
uniformidad debida en la redacción de los documentos 
que han de p resen tar, podrán servirse recoger próvia- 
m ente de ésta Contaduría impresos de certificados ade
cuados á la situación en que cada cual se encuentre.

Madrid 27 de Diciembre de 4 856.?*=*El Contador cen
t r a l , José Fullós. *



CAJA DE AHORROS DE MADRID.

Domingo 28  de Diciembre de 1856 .

Rs. v » , Mr$.

Han in g resad o  en  este  dia, d ep o sitad o s p o r  M
1,644 in d iv id u o s , de  lo s cu a les  lo s  70
h a n  sido n u e v e s  im p o n e n te s ........................  98,048

Se h a n  d ev u e lto , á so lic itud  de  56 in te re 
s a d o s  * ............................................................  99,086. .4 0

El D ire c to r  de se m a n a , 
León García VUlarreal

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE NUEVA CARTEYA.

D, Juan  José de L una y  O te ro s , Alcalde constitucional 
de esta población.

Hago sab e r que el AyuRtatniérití* tengo el J t ó o r  
de p re s id ir , en  sesión celeb rada  el diaLYB del co rrien te , 
ha  acordado p roveer en  p ropiedad la S e n t a r í a  de  A y m i
ta m iento de ella con a^feglo á lo p re v fp id #  en  eh Real 
decreto  de 19 de O ctubf# d% 4|§3  ,Jla cual s# h a l |f  d o t ó  
da con 2,500 rs. a n u a les  | la s  p e rso n as  cjíie asp iren  á élU  
p o d rá n  p r e s e n té  su s e n  él lértftinp  d a  i í ¿
m es ' : t - y: **?-

N ueva C arteya 14 de D iciem bre de 1856.*=*Juan José 
de L u n a .--P o r  m andado  de dicho se ñ o r, E n riq u e  C a sa - 
m ayor. 6135

ALCALDIA CONSTITUCIONAL DE SOTO DE CAMEROS.

H abiendo sido declarado  prófugo p o r el A y u n tam ien 
to de esta villa el mozo A ntonino E lias R om ero , p o r no  
h ab erse  p resen tad o  en  el dia que se le designó, n i poste
r io rm en te  , pa ra  se r  en tregado  como soldado m iliciano 
p ro v in c ia l á  cu en ta  del cupo de este p u eb lo , é ig n o rán 
dose el de su resid en c ia , de ó rd en  del Sr. G obernador 
civil de la p rov incia  he d ispuesto  d ir ig ir  á V. S. el p re 
sen te  oficio p a ra  que  se sirva in se rta rlo  en  la Gaceta 
oficial de M adrid  , á fin de que  los S r es. A lcaldes del Rei
no  y  g uard ias c iviles ind ag u en  la resid en c ia  del p re c i
tado A ntonino E lias, y conseguido e s to , se ap o d eren  de 
su p e rso n a , y  lo rem itan  dé una  eñ  o tra  ju stic ia  con toda 
seguridad  á esta Alcaldía pa ra  en treg arlo  en  la caja de 
qu in tos de esta p rov incia. 51-29

Nos el L icenciado D. A ntonio Sendin  F ernandez, p re s
b íte ro  C anónigo de esta Santa Iglesia m etropo litana  de la 
c iudad  de Zaragoza, abogado de los T rib u n a les  del Reino, 
y en  lo esp iritu a l y  tem poral P rov iso r, V icario g enera l y 
Oficial eclesiástico p rincipal de  la m ism a V su  A rzobispa
do p o r  el Excmo. ó lim o. Sr. D. M anuel M aría Gom ezfde 
las R ivas, po r la g racia  de Dios y de  ía Santa Sede apos
tólica A rzobispo de e lla , S enador del re in o , condecora
do con las g randes c ruces de Cárlos III é Isafcel la Cató
lica , y  en  ausen c ias , enferm edades y  ocupaciones d e  ¿ u  
E xcelencia ilu$trísim a , G obernador eclesiástico del A rzo
b ispado  &£. &c. -

Por el p re sen te  c ita m o s , llam am os y  am onestam os 
p o r segundo edicto á  D. Jorge Soler, cu ra  párroco  del 
Mas del L abrador eii este  A rzo b isp ad o , que se ausenté 
de  su  feli^resífi po r ios años desde 1808 a) 1810, sin  que 
h asta  el dia haya  vuelto  á d esem peñar su  m in iste rio - á 
D. M anuel P e ré z , R ector párroco  de Bea én  esta diócesis 
quebge a u sen tó  tam bién  de la su y a  en  p rim ero s de Jifiic 
de 4854, sin  4ue ha^a vuelto  á desem p eñ ar su  m in iste 
rio  , y  á D. F rin c isco  E sparza , cp ra  p árroco  de Calanda 
tam bién  de esta  diócesis, que se ausen tó  igualm ente de la 
suya en princip ios de Agostó de 1855, sin  que tampoce 
haya; vuelto  á d esem p eñ ar el su y o , p a ra  que en el t é r 
m ino de 15 dias , qué  d a rán  p rin c ip io  al sigu ien te  de] 
que  se pu b liq u e  en  h  Gaceta de M a d rid , com parezcan en 
este  T rib u n a l y  N otaría  crim inal á cargo del infrascrito  
á responder á los que  se les h a g a ; bajo a percib í míen te 
que de  no verificarlo  les p a ra rá  el perju icio  que haya lu 
g a r en  d e re c lo ,  confórm e á lo d ispuesto  p o r el Santo 
Concilio de T rénto . ? • r

D ado, firm ado y se llado en é l Palacio A rzobispal dé la 
c iudad de- Zaragoza á 23 de Diciem bre dé 1856.=*Licen- 
o iado, Antonio Sendin .— Por m andado de ~S. S Miañe] 
G onzález, N otario. T  5131

PARTE NO OFICIAL.
INTERIOR.

RECTIFICACIONES V NOTAS DE LAS D IFEREN TES D EPEN D E R IA S 

DEL ESTADO ; NOTICIAS VARIAS DE MADRID Y DE LAS 

PROVINCIAS.

M A D R I D .- E l  Rector de la U niversidad cen tra l ha 
publicado un Á7iuarvt de la instrucción  púb lica , s ig u ien 
do la costum bre establecida el año a n te rio r. ’ "

Este lib ro , que  costea el lim o. Sr. D. Tomas Corral 
TOIfi&toria do la v de los

establecim íentós que de ella dep en d en , los catedráticos y 
su s titu to s , los doctores y el nú m ero  d é  licenciados que se 
h an  laureado en el ú ltim o año académ ico. Los lib ros de 
tex to , la legislación u n iv e rs ita ria , el m ateria l de los g a 
b in etes y de las bibliotecas, la estadística de los a lum nos 
y  o tras noticias curiosas eom pletan  esta obrita de u tilidad 
m anifiesta.

Los esfuerzos de las A utoridades de M adrid y  de los 
p a rticu la res p a ra  p ropo rc io n ar p an  ba ra to  á las clases 
m e n e s te ro sa s , v an  produciendo  excelen tes resu ltados 
Desde a y e r  se vende á 19 cu arto s  las dos lib ra s  de n r i -  
ía  c la se , confirm ándose asi lo qu e  dias pasados anunció
I.a Correspondencia, $  G obern ad o r civil, S r. M arfori au e  
eji este im p o rtan te  asu n to  está procediendo con u n  celo 
poco com ún, se p rom ete  d a r  g rande  im pulso, tan to  á la nue- 
\ a  e laboración del pan  de 19 cuartos, como al de 16 que  
se su m in is tra  p o r m edio de las p a rro q u ias. Por o tra  p a r
te ,  term inados los trám ites quedas Autoridades m unici
pales h a n  creído necesarios p a ra  a seg u ra r a l púb lico  de

láB bttonas condiciones sanitarias y  alimenticias del pan 
con m ezcla de pa ta ta  , este se ha  p uesto  ya  á la  ven ta  á 
2 rs . el de p rim era  c la se , e laborado  co n  h a rin a  de flor, y  
d en tro  de pocos d ías e sta rá  venal o tra  clase m ás bara ta .

LLORET 2 2  de Diciembre. - N o  cab e  duda  q u e  se re a 
lizará  p ro n to  construcción  de la c a rre te ra  vecinal de 
esta á B laries, p o rq u e  estos dias se h a  acabado de tra z a r  
la linea por donde  debe p a sa r; p ero  no po d rán  em pezar
se los trabajos h asta  h a b e r  cpnclu ido u n  pequeño  trozo 
q u e  falta p a ra  llegar á em p a lm ar con la c a rre te ra  p ro v in 
cial en  el pun to  d e  Ja G rau o ta , y  en  q u e  actu a lm en te  se 
ocupS un b u en  n u m eró  de jo rn a le ro s , pues es la m ism a 
que  de dicho pun to  h a  de  i r  al rio  T o rd e ra , pasando por 
esta  y  Blanes.

La reposición de la  A d u a n a , con el auxilio  de  la n u e 
va c a rre te ra  que nos conduce al in te rio r, ha  sido de tan  
g ran d e  u tilidad  pa ra  esta poblac ión , q u e  en  póco tiem po 
se h an  establecido en  ella v a rios alm acenes de g ranos y 
o tras m ercad erías , po rque  es de a d v e rtir  que este es el 
p un to  de la costa más próxim o de los m ercados de S an ta  
G o |om a# Qa§á y  G erona. [Cm $eller.) : ~ ;

B A R C E L O N A  2 4  d e  D ic iem b re .-A  la s  d o ce  y  m ed ia  
d# ayer, e r ija n  jren  R e c i a l  d é l f é r ^ r c i # i l  d # Í o f t e  
pa rtí#  pa ra  ífraqoU eip , d i r i ^ i d o s e  m i d k %  á íó te a  , el 
b r i l l ó t e  r e g im ie n to #  t ó t o f  r  :ya

t r e a ^  i

M Á LA G A  2 4  de Diciembre .— Han llegado á esta c iu 
dad hasta 17,000 fanegas de trig o , creem os, de las com 
p radas por el G obierno. Ignoram os q u é  destino  se les dará . 
Hemos oído decir que es trigo b lando  de A lejandría.

El d ia  42 salió  de este p u e r to , pa ra  co n d u cir g u a rn i
ción á los p resid ios, el v ap o r Alerta. Su ta rdanza  tenia 
ya  en  cuidado á todos. Por fo rtu n a  ha  llegado ya á este  
puerto . El tem poral lo ha tenido deten ido  ep (¿hafarinas 
después de  h a b er sufrido  a lg u n a  corta  av ería  v  la p é rd i
da de u n  bote. { Avisador.) ! J F ;

M ER C AD O S N A C IO N A L E S .

A l a r  d e l  R e y  8 de Diciembre.— Precios del m ercado 
Trigo á 80 rs. fanega.
Centeno á 60.
Cebada á 42.
T ajaros á 38.
H arin iíia  á 26.
C om idilla , de 21 á 24, según  cláse,
Salvadifio á 19.
Salvado á 17.

Portes. A ocho cu arto s a rro b a  de h a r in a  á S an tander. 
A cu a tro  á Reinosa.
A dos y m edio rs. fanega dé trigo á id .

M ovim iento del muelle, de A lar en la prim era semana del 
mes de Diciembre.

E ntradas. 10 b a rcas con 3,050 fanegas de triso , 13 699 
a rro b as h a r in a , 243 id. v in o , 300 id. efectos varios ’ 

Salidas. 21 ba rcas con 192 a rro b a s  h a rin a  38 412 
ídem  carbón , 2,640 id. s a l ,  2,321, id, sa lv ad o s , 136 ídem  
h ierro , 492 fanegas cebada, 569 arrobas.e fec tos varios.

B a r c e l o n a  2 0  de Diciembre.— El m ovim iento de n u estro  
m eicado d u ra n te  la p re sen te  se m a n a h a  sido b astan te  s a 
tisfactorio , efecto fie las bu en as en trad as que  d u ra n te  la 
misma l ie g o s  ten ido ; las transacciones con los algodones 
qu e  tanto  tiem po se lim itaban  al escaso co nsum o, lian 
sido objeto de a lgunas especulaciones im p o rtan te s’, sin 
que p o r  eso los precios h ay an  m ejorado; tam bién  se han 
realizado b u en as  p a rtid as de cueros á precios m uy sos
ten id o s, habiéndose transig ido , aun q u e  en  m en o r escala 
po r h ab er sido más lim itados los a rrib o s , con azúcar, c e 
ra  y o tros, a rtícu lo s ; de l a ’m jsm a aním apiou han p a r ti 
cipado los trigos y  h a rin as con poca variación de los p re 
cios que  tenem os a v isad o s , apn q u e  desde últim os de esta 
sem ana se ob se rv an  señales de descenso á causa dé lo 
bien  provisto  q u e  se halla n u estro  m ercado  por los m u* 
chos a rrib o s  que de los p u e rto s  de Levante y d e  los E s
tados-U nidos de Am érica hem os tenido.

Precios que h an  regido d u ran te  la semana*
Algodones, Se h an  vendido un as 2,000 balas do¡Char.- 

leston para  especu lar, á  los precios de 18 tres  octavos v 
18 y m edio ps. (de á 28 sueldos) el q u in ta l, pfs. 13,723 á 
13,812 al contado. N u eya-O rleans de, 19 y un  cu arto  á 19 
tres cu arto s ps, qu in ta l, pfs. 14,374 i  4 4,714. T enías so la
m en te  para  el consum o.

Azúcar. H an entrado, proceden tes de la H abana con 
la corbeta  Josefa 980 cajas, la m ayor p a rte  ah eb rad o s  do 
ja s  cuaies aaz ñau  sido veno idas á coste y  gastos de fac 
tu rq  m ediante  un  flete de  30 j s. p o r caja, quedando  e^is- 
ten tes las re stan tes  po r n a  h ab er sido posible o b ten e r el 
precio  que  se p re tende. Ha pasado al lazareto  de Mahon 
la pola e ra  goleta Juan ita  con 250 cajas, las cuales va e s
taban  vpndidas á la vela tam bién  sobre  e l  valor “ de h  
factura y  60 rs. de flete por caja. '

Aceite. De Tol losa nuevo de 30 y m edio á 31 v medio 
sueldos el cu artán , rs. 16,13 á 16,80* De ü rg e ld e  31 v u«  
cu arto  á 31 y m edio su e ld o s, rs . 16,67 á 16 80. Falta 
com pletam ente el de A ndalucía. J

A guardientes. De caña en depósito  de 19 á 20 grados 
de 58 á 59 pfs. pipa. ’

Puestos á bordo . Holanda 19 y m edio grados, do 82 ó 
84 pfs. pipa. /

Refinado 25, de 106 á 108 id.
É sp íritu  33 tres  cu arto s ó sean  tres sextos, de 138 á 

140 id. ‘
Idem  jerezana  35, de 153 á 154 id . i 
Anisado sencillo  i7  medio, de 78 á 80 id.
Idem  30, 130 á 152 id.

Cjacáos.^ Nada de nuevo podem os av isa r p o r falta  d e  
ai ribos, siendo cortas las ex istencias del de C aracas y 
n u las  las de C a ru p a n o ;q l  G uayaquil em pieza á  (a liar 
p re tend iendo  los te n e d o re s , po r las pocas p a rtid as ex is
ten te s , 6 sueldos 9 d ineros libra , rs. 3,00.

Cera. UnoS 28 fardos de am arilla  im portados dé  T ri
n idad dé C uba con la polacra goleta J tia n ita ,  es tab an  ya  
vendidos á la vela al precio d é  33 medio pfs. e l  ql.- q u e 
dan  para v en d er po r tenerse  todavía que desem b arca r 
unos 80 m acutos procedentes de la H abana la m avor 
p a rte  b lanca.

Café. De Babia de Todos los Santos lian en trad o  750 
sacos con el paquete  Doroteo, cuya clase es poco m ás ¿  
m enos como las  dem as del Brasil que tenem os ex is ten -

tS t éñ  h tle stró  ffiéfé&do, las  cuales c o n lin d an  siendo pooo 
adm itidas p a ra  el consum o.

Cueros. Los avisos de au m en to  que se h an  recib ido  
de los p un tos p ro d ucto res, y  las im p o rtan tes  tran sacc io 
nes que  en  todos los m ercados de E uropa an u n cian  h a 
b erse  e fec tu ad o , h an  anim ado á n u e s tro s  especuladores 
á e n tra r  en  niwjvas transacciones, á pesar de h a lla rse  b ien  
prov istos y  ésfer la plaza ab u n d an tem en te  su rtid a  de 
dicho c o ram b re ; sin  em bargo los precios no  h an  sufrido  
variación  de los que tenem os av isados, p o r cuyo m otivo 
m uchos de Aos tenedores no  q u ie ren  v en d er c reídos de 
que  los °b t# p á fá n  m ás ventajosos. Las ven tas  m ás im p o r
tan tes que  s ó # i f i  efectuado d u ra n te  la  sem ana, son 8,000 
dulces qu e  de bah ía  de Todos los San tos im portó  la pola
cra  Dorotea , a e  hab iendo  sido posible sa b e r el precio v 
c o n d ic io n a  qu e  h an  obtenido p o r h a b e rse  exigido re se r
va e n tró  Ips^eontrayen tes.T am bién  se h an  reálizado unos 
3,000 de T rin id ad  y  de N uevitas, exigiéndose la m ism a 
re se rv a ,  au n q u e  creem os h ab rán  logrado 50 lib ras ql., 
pesos fu e rtes  26 667, sin  n inguna  clase de condición; unos 
2,300 de B uenos-A ires se lian  colocado á 58 y  59 lib ras 
q u in ta l , pfs. 30 9 3 1 ^ ^  a k u n  p lazo rq u ed an  pa
ra  desem b arca r f p ^ ^ d i q ^ a  c itó# , e¿y a  p a r tid a , p ro 
cedente de G é n o t |¿ e j t  g*r c # e n tf  de  u | i  cqsa especula
dora  de esta. ^ •*;. y  " : • "

H arinas. P r im e a  | | * a n i a n % ,  de  17 4 :27 y m edia 
pesetas q u in ta l;  j f i f l a i r * * d e ^ r a ^ ,  de ff i ^ m e d ia  á 27; 
segunda de id e n g  de .J* í ^ d i ^ M - 1^1 Estados- 
Unidos de Am érica, dé  m edia á 15 y inedia; de Lior
na y  G é n o v a , de 24 á 25 y m edia; de M arsella, de 21 y 
m edia á 22 y m edia. H abones de A le jandría , de 13 y un  
cuarto  á 13 y  m edia pesetas cuarte ra . Cebada de id ., de 
9 á 9 y  m edia. Maiz am arillo  m enudo del m ar Negro, á 
14 y  m edia ; de los Estados-U nidos, á 9 y u n  c u a rto : del 
p a ís , de  11 y media á 12.
~ Trigos, P e  Mahon , de 26 y media á 27 pesetas c u a r
te ra ;  tan d e a !  de A lican te , de 26 á 26 y m e d ia ; jeja  de 
id em , de  214 á 24 y  m edia. Candeatille de Aguilas, de  22 
y  m edia á 2 3 ; jeja  de id . , de  22 y u n  cu arto  á 22 y tres 
c u a r to s ; trigo de A ragón, de 21 y  m edia á 22; de  Alejan
d ría  , de 17 á 18; de Rusia ú G d essa , de 21 y  m edía á 23* 
fuerte , de 24 y media á 25 y  m edia ; b lanqu illo  de  los Es
tados-U nidos, 25 y u n  cu arto ; rojo de id . ,  de 24 y  un 
cu arto  ó 24 y m edia, ;

CÁnrz. 44 de Diciembre.— El m ovim iento m erean tfl de 
n u estra  plaza desde n u es tra  ú ltim a revista  ha sido de 
escaso Ín te re s , tan to  en los fru tos dé la P en ínsu la  como 
en  co lo n ia les; pues la m ay o r p a rte  de  la s 'v e n ta s  que se 
han  hecbo están  concretadas al consum o. Esta falta de 
o p e rac io n e s , p a rticu la rm en te  en  coloniales , es. debida, 
tan to  á la falta dé a r r ib o s , como á las notic ias que se 
h an  recibido de alza en los pun tos p ro d u c to re s , no ope
rándose ppi:;este  m otivo e n  m ayor escala; Los precios de  
la m ayor p a rte  de5 los a rtícu los están  b ien  sostenidos y 
con tendencia  en  -algiuios de ellos á  Subida: El m ovi
m iento . en  cereales, h a  con tinuado  a lcanzando  b u en o s 
precios, no obstan te  Iqs a rrib o s  que de ellos hem os te
nido. Pasem os á especificar el m ovim iento po r Glasés.

Azúcar. Uortas Ivari sido las operaciones que h an  te 
nido lugar e n  este du lce , consistiendo estas 011 partidas 
de quebrados co rrien tes y  su p e rio r , que se han colocado 
p ara  el consum o á 40, 41 y medio y 42 rs. yn. en depó
sito. Igualm ente se lian  heého ventas de biarícós bajos á 
46 y. 47. Espasean a lgunas clases.

Aceite. Muy pocas en trad as hem os tenido de  este, l i 
qu ido , colocándosegel que lia llegado á 47 y 49 rs. en el 
m uelle , chases buenas. Sostiene sus precios Asi en  nuestro  
m e ’ca.do com o en el de Sevilla.

A guardiente catatan. Sin em bargp de que no  se han 
hecho operaciones en este e sp ír itu ," d e  consideración , y 
de que  contam os existencias , los sostenedores sostienen 
sqs pedidos, siguiendo el curso  de los pun tos de produc^ 
cion en donde han  tomado m ás valor.

Idem  de caña. Alguna alza lia experim entado este 
caldo , del que no hem os tenido im portaciones, qu ed an 
do po r esta causa m uy  reducidas en  depósito.’ Se hacen 
v en tas pa ra  el consum o. Se h a n  efectuado co n tra tas á la 
vela de 56 á 58 p s fs. en depósito. • : i

A rroz. A p esar de que hem os tenido e n tra d as  de este 
g ra n o , no .^e han  hecho ven tas de c o n s id e ra c ió n h a llá n 
dose’ estas reducidas al consum o en pequeñas partidas, 
sosteniendo no obstan te  sus precios.

Qacaos. Del Qaracas se h icieron a lgunas v en ta s  á fines 
del m es .pasado para la costa del Norte á pfs. 37 y. 38 
despachado, \  sigue detallándose a los precios que inar— 
cam os: cacao C aracas de 58 á 40; id. G uayaquil 20 á 20 
y  m ed io ;.id . C arúpano 27 á 28; id. de Cuba 19 á 20 
Hay poca dem anda en clases corrien tes v ieneiQiQs exis
tencias. U n  el cubeño se han realizado tam bién  ah>una< 
ven tas á pfs. 20 y 21, según calidad , h ay  existencias 
Del. C arúpano  y G uayaquil no hemos--tenido en trad as  \  
escasean en plaza , detallándose este últim o de pfs 99 í  
m edró á 21. ' ‘ " J

Gafó* En bastante calina h a  estaOo este articu lo  d u - 
ra n te  el período  que revistam os , efectuándose cortas ven- 
tas del de Brasil, clase su p e rio r  , á pfs. 17 y  m edio y iH 
q u in ta l despachado. Como han sido continuados los arribo^ 
de este g ra n o , han estado bastan te  tím idos los e sp ecu la 
dores en sus ofertas por las p a ríjdas que  salían á plaza 
U ltim am ente sabem os dian cam biado m anos 400 sacos 
pero ignorarnos, á que precio por h aber sido reservado.

Jabón. A lgunas ¡entradas lia habido de esté artícu lo  y 
se con tinúa detallando el de M allorca, á pfs. 7 v  medie 
y 7 lies cuartos quintal. _ 1 ‘

H arinas. Hemos tenido a rrib o s de la N. A m ericana \  
se colocan de pfs. 10 y m edio á 11 e l  b a rrii. . * ‘ 

G arbanzos. Pocas en trad as hem os tenido de este í>ra- 
no , del que se han hecho ventas á 130 rs. clases cor G e n 
tes del país , y se pide p o r los gordos de 150 á 160- están 
solicitados.

Trigos. El m ovim iento  en este cereal ha sido el de más 
an.ÍJf^Í6Il m ercado colocándose iodo-el trae
ha llegado inm ediatam ente. Sin em bargo de los arribo^ 
que hem os ten id o , sus p recios están  sostenidos re a li
zando los fuertes del pa is , en las ú ltim as ventas ’rs  ve
llón 92 á 96, los ex tran je ro s 78 á 84 y los de Levante 86 
á 89.

Cera. A bunda la del pais en n u estra  plaza, rea lizán 
dose la de clase su p erio r á 1Q rs . vn . lib ra . Da da a m a r i
lla am ericana no  contam os existencias.

\ i n o  catalan . Pocas, ven tas q u e  an u n ciar de este lí
qu ido , estando estas reducidas al consum o. Sostiene su«
precios y tenem os algunas existéncias.

Idem 20.—A ceite .. 47 á 49 En el m uelle.
Azúcar p iló n .. . . . . .  70 á 75 D espachada.
A zúcar blanco florete. 55 á 56 En dép.° escaso

!d, kh c o r r ie n te . . .  48 á 50 qq
Id. q u eb rad o  florete 43 á. 44 Venta.*

I S T i i .̂  44 á Í 2 " Id.
Id. b a jo s   39 Já á 40 #  Escaso.

C u c u ru c h o   35 á 36
Id. de M anila.......... 43 á 46 D p.1 "pA éxist.a

Café de Puerto-R ico . . 1 7  á 18 En depósito.
Id .d e C u b a su p e H o r 46- á  47
Id. del B rasil..........  42 á 44 ps. En depósito.

Cacao C a ra c a s .. . . . . .  36 á 38 bespachado .
Id. C a rú p a n o .. . . 2 7  á 28 N om inal.
Id. C u b eñ o     20 á  21 Id .
Id. G u a y a q u il . . . . .  á 22 Escaso.

A guardiente de caña
35 g ra d o s   ¿ 4 3 3

Id. de 28 grados. . .  á 400
Id. de 20 g r a d o s . . .  59 A 60
Id. catalan 35 grados 175 á 185 Encalm ado.

r Id. anisado 30 g .° . . 455 á 460 Id.
T ino del \ e n d r e l . , . .  44 á 45 Pocas v en ta s ,

Id. B en icarló ,......  46 á 47
Id. T in a ro z ...............  46 ¿ 47

A rroz de 1 .a superio r .
3 p a s a d a ^ ; . , .  24 d K  r *  Mi baílfa.

1. c o r r i e n t e . . .  .y  2 1  3314 T .y
2 .a corrienfciis I n a »  ^ : •]>

sadas .^ r .  . v -  , .> 22 ' . á  J IM  ' ^  :
2 .a bajo . .»• . 21 á  l l  */¿ ,

Cominos. . ,V 40 á Í4
Canela de  M a n ila .. .  • 7 á  7 4/ i  ál
A z a frá n . .  .A . .  f . . . . .  T20 ' á 130 Escaso. ' ^ '
Cera b la n c a ............  10 á 1 0 ^
P im iento  m o lid o . . , .  38 á 40 D entro.
Palo cam p ech e   40 á 42
M atalahúga  12 á 14 Pfs. q u in ta l.
G arbanzos gordos. . .  150 á 160

Id r e g u l a r e s . . , , . .  430 á U 0 E xtran jeros.
Id. e x t r a n je r o s . . . . 60 á 70 Menudos.

P im ien ta  neg ra   14 á 45 Pfs
J a b ó n . . .    ....................  7 */2 á 8 ^
Trigos del p a is   90 á 100 T enías.

Id. de Levante  88 á 94 Id.
Id. e x tra n je ro s   80 á 86 Id!

• A vellanas  .............   8 á 8
H ab ich u e la s . . . . . . . .  20 á 22
H abas..............................  á 50
Bacalao gaspe.. . . . .  86 á 90 E n depósito.

Id de T e rra n o v a ..  81 á 83 V entas.
H arinas del N. A . . . .  10 ^  á 41 '
C e b a d a . . . . .       42 á 43 : Id.
H igos     .13 % á 44 Ya
M a i z . . .  - . .......... á 50

Observaciones. La sem ana que ha concluido ha sido 
en teram en te  nu la  en transacciones, asi en los fru tos del 
pais como en  los coloniales. U nicam ente se ha  operado en 
trigos y  cebadas á los precios que cotizamos.

En azúcar tam poco podem os señalar operación  a lg u 
n a ; pues por su escasez y las noticias que se reciben  de 
la H ab an a , los tenederos sostienen precios elevados ten 
diendo estos todavía á m ay o r alza. ’

" Los dem as a r tíc u lo s , no o bstan te  su  falta de m ov i
m ie n to , sostienen  sus p recios, como se observa po r los 
que] anotam os en el p recio  co rrien te  que precede.

G r a n a d x  4  de D k im b re .-r iAlhondizns,
; Trigo , de 74 á 80.

C ebade, de 41 á 14.
H abas, de 50 á 52.
Maiz, do 49 á 53.
Y e ro s , de 47 á 49.

7 a id a :. Aceite, de 5! ú 52. ;

H a r á n  a  44 de Noviem bre .—El m ercado p a ra  los azú
cares en  vista de las no tic ias  favorab les q u e  se han  rec i
b ida , está m as an im ado , y la R em anda se ha extendido á 
todas las clases. Las principales operaciones se efectúan 
p a r a ló s  Estados-Unidos y España. Los núm eros al tos con
tin ú a n  fuera  de p roporción  con los dem ás n ú m ero s á 
c.iu^a de su. escasez. I^os precios siguen sin  variación  en  la 
paridad  de 10 á 10 y cuarto  por num . 12]— Se han ce r
rado  co n tra to s de  consideración en  m elazas á 6 rs. las 
te rre s , y á 7 rs. las mascabadas*-r-Fletes s in  variación .— 
Cam bjos : nuevam en te  m as flojos. L óndres 2 y medio á 5 
po r 100 prim a: París* 1 á 10 y m edio po r 100* descuento: 
A úiberes, 9 tres c u arto s  á 10 po r 100 id ,: N ueva-Y ork 9 : 
á 9 y medio po r 4 0ú id.

Id e m  2 4 .— Bajo la  influencia de  los favorables av isos1 
recib idos de E uropa y de los E stados-U nidos, la dem an
da se ha rean im ado  para  los azúcares de todas clases 
pero  especialm ente  pára  la s 'su p e r io re s ' que  se pa^an á 
p recios ex o rb itan tes p o r qumfla de casas españolas que 
ni aun  así ha llan  facilidad p ara  enco n trar lo que soli
citan. ' 1

Se ofrece poca cosa á la venta e n  la actualidad , y co
mo todas la.s ex istencias,se  ha llan  en  segundas m anos, 
sps tenedores se m an tienen  ré^ervados., de donde resu lta  
u n a  m om eniáutía  MíSpcnsion en las operaciones. — C oti
zam os: .
Tipo ho landés, uú in . 8/ 10, . 9  á 9*4 rs. arroba  

; » 11/4 2, 9 / j  á 40/Ó id.
» . )' 4 3/14, 10^  á 11 id.

» - 45/17; 1 á 43J4 ■ id.
. V  : 43 á  4 8}i- id.

Blanco in ferio r u m ediano... 1 3 ^  á 14 id.
Id. co rrien te  á bueno...... á Í5 id.
Id. su p erio r á florete....... 4 5 ^  á 17 id.

En algunos casps los azúcares bajos d e  clase parecida 
á los n úm eros 8 y 12 del tipo íiolandes h a»  obten ido  un  

' cuarto  de real m ás en a rro b a  . cuando  se h a n  hallado de 
c la se -su p e rio r , a las q u e  .se e n cu en tran  h ab itua lm en te  
en  esta época del. año.

Las existencias de la plaza ascienden á 116,000 cajas 
y  17,000 id. en M atanzas. '

H arina. D em anda activa v existencias lim iladasj 900 
b a rrile s  procedentes de S an tan d er clase su p erio r fian 

. Cambiado de m anos á ps. 17 con uno y 4 m eses plazo. De 
í Améi ica se han recibido en estos ocho d ias unos 1,000 b a r

riles d a la  (Je N üava-O rleans po r cuen ta  de los ’p an ad e- 
r o s , y dícese se e sp eran  o tras partidas.

: ' J e r e z  2 5  de Diciembre.— Cereales. T riso  del p a is '
. 100 a 10o. - •

Id. ex tran jero , á 84.
: Cebada, 43 á 50.
i Habas, 59 á 63.

G arbanzos, 90 á 460.
A lpiste, 95 á 100.
A rvejones, 70 á 75 .
Aceite, 51 á 54 sin a rb itrio s.
C arne de vaca, 29 á 33 .

. Cerdo, 32 á 44.;- y
Carnero, á 27.
Pan, de 23 á 34 otos.

• ■- ■ % ■ i . :

M á la ía  46 de Dioiefñbre.
C ebada del pais de p rim era  calidad . ................ 45 ¿ 43

Id. navegada, según ca lid ad ...........................   39
Maiz del p a is ......................................................... 54 gg

Id. n av eg ad o  [ 59 5^
GaTbanüos de p rim e ra  calidad.......................... 408 412

Id. de segunda i d   93 404
Id. de te rcera  id   85 97

H abas ta rra g o n a s ............................................     55 57
Id. m azag an as 59 53
Id. m en u d as........................................................ ] 53 55

y ? r° s .................................................................................... 49 so
A lp is te .................................................................... 80 85
C astañas.......................................................    35 44
C arne de v a c a ........................................................  «6
o v e j a . . . .  ; ; ;  00
C a rn e ro ......................................................................
Precio del aceite en el m ercado, 46 rs . a rro b a .

Precios de vendeja ,
Cajas de lechos.................................................... 47 ¿ 35

>:Rw*tá|os. . . .  v .  4 T , . . .  42
M m  8r ts t in a ri . . ,  . 7 ............^  . 34
Itffm  larga y . 2b 36 
W #  • • • • • • • • • • i  ¡ • 1 ‘ • • 32
Idém  líá/a . Í í . . . ,  . ,  ̂ , > , . . .  V.......... P i  . i . . .  45 28

Tf® m  ^ « br<í'V . - G • • U & f .  ■ • 36
! • • • 88bla»éó0;7 . . .  . . .  v^ . v ¿ ¡K" . ..............  13

Idem  v e rd e jo s.....................................................  43
A lm endra en cáscaras, fanega    400
Idem  en p ip a , . , . . .   ....... ................ ^  # # #  ̂ 445
Idem  en pipa Üó Váfeiicia rs; a rro b #  .> . ^  *¿|3

M edina d e l  C a m p o  8 de Diciembre.—— El m ercado de 
ay er fue poco co n cu rrid o  de cereales, y  sólo to m aron  los 
panaderos á los p recios s ig u ien te s :

Trigo b u en o , hasía 82 rs. fan eg á^  . ;
Idem  re g u la r , de 74 á 78.
C en teno , de 50 á 56.-..m 
C eb ad a , de 48 á 54.
A lg a rro b a s , de 34 á 36.

Na va d e l  «E r 42 Üé D Ídém bre~~Ls. 4éséHráfíiiá|cl%
bastan te  á causa de la a h u n d an te  lluvia que ha caido 
hace dos dias. Falta sim ien te  por n a c e r , especialm ente  
el trigo  y p o r consigu ien te  todo 1er que se. pu#da ¿ e c ir
acérca de la b o n d ad  de la cosecha m o strád a  , eS in cie rto
4  por lo m enos p re m a tu ra . : - 7 , v-

El m ercado de g ranos está paralizado  casi p o r com 
pleto. Los precios co n tin ú an  los m isM ós q u e  p iM fc a m ó s¿ 
en la sem ana a n te r io r ,  y solo se vende trigo  p a ra  la p a 
nadería  que tiene establecida' el A vuntam ien to  p o r su  
cuenta.

El m ercado d e  vino é s t í  b a s t ó t e  a n lá iá d b , t e l e n d o
una saca ab u n d an te  para  la m ontaña y  a rrie r ía  p ag án 
dolo el mosto ó v ino nuevo á 14 rs. v á  32 el reañe jo ; el 
aguard ien te  com ún, de  30 á 32 rs.

P a len c ia  49 de Diciembre.—En los p rim ero s.d ias  de  la 
sem ana qué correm os se h a  notado deseo' dé  foitíar trigo  
po r varios fabricantes. Se h an  com prado 2,000 fan eg e^  
en Capillas á 74 y  m edio reales á bordo las 94 ljbr,as: 
posterio r pagaban  los m ism os co m p ra d o res 'o tro  carga
m ento á 75 que no  les cedieron. Sé ofreció á 7 5 r T 'ln^R o" 
p o r o tro  á b o rd o  en  Paredes, que tam poco ádirvitid,v y í 
hoy piden á 7 6 , ú ltim o lím ite , p o r u n  cargam ento  é p  
Fuentes . Al m en o r paga lá fábrica de ía Esclusa á 75 
sin peso , ó 75 y  m edio las 92 lib ra s . En el Hernon se? 
com pra á 76. En GGjota á 75 y m edjo y  76 jas; 92 > 
gun clase. En Paredes el precio público  es 74 y  medio, 
el reservado 75. De este punto  escriben  se p resen ta  poco 
á la venta* En esta no h ay  precio, porque nadar Ftóné á  
ofrecerse,, pero s in  em bargo, e n c a so  de a p u ro ?hAy. g u ip a  
puede da r .4,000 fanegas al precio co rrien ta . Á yer b a jó  
el pan z cú árto s , á consecuencia del poco d espacho1 qu& 
tienen los p a n a d e ro s , debido á la expendieioh de l de la 
Ju n ta  á ; 16. El consum o do este ha bajado una  cu arta  
parte, ó sean 700 panes de los 2,800 que en los p rim ero s 
dias despachaba la Jun ta . Dice el público qué el pati e l  
muy; bueno , pero  que por dos cu arto s  prefiernfí el dó. 
flor. Las deducciones de tales hechos com prueban  •hc£taí 
la evidencia lo que  an tes de ahora  he dicho á V. qu.e rio" 
hay tem or de escasez, y an tes bien  sobra-algún  trigo en- 
el pais después de cub iertas sus necesidades. S i4 ;epm o 
se aseg u ra , v ienen 30,000 fanegas de trigo ex tran je ro  cfl 
cam ino de esa á está para  e laborar en estas .fábGcas , é l 
del país les hará  com petencia , y  m uy  fácil halletí l¡or 
dueños de aquellos obstáculos serios p a ra  la Cxpendi-^ 
cion de los productos. Toda cau tela  y p rudencia  es p pea  

; de p a rte  del com ercio 'en  las actuales c ircunstancias. : ? ;
La oficina de Bienes nacionales ab rió  sus p ap era s  a! p ú 

blico á los precios de 70 rs.í fanega de Trigo,.y 46 k  
bada, con la ó rden  del G obierno de ven d er solo de d o s .ó ' 
tres  cargas cada vez á los panaderos; p e ro  presentáFoiise 
30 ó 40 de estos, y lo com praron  Casi en totalidad. Ya suyo , 
¿quiéu  les im pedia su  lib re  uso? Juzgaron m ejor rea liza r
su  im porte q u e h a c e r  p a n , y lo v end ieron  en las ú U ri
cas inm ediatas áT 75 sin’ pesio / ganándose 20 rs-. éh  éárgá 
p o r conducirlo  m edia legua. ¥: se rá  siem pre  asi. S o la  una» 
abso lu ta  libertad  de com ercio exepta de. toda trab a  po 
d rá  n ivelar los precios en toda 'España sin  tem or de e s 
casez. Sólo una protección ai trabajo  facilitándole al p ro 
letario, a le jará  toda queja. El G ob ierno  rTas Aútoriflgd<í§< 
las co rp o rac io n es , v cada individuo de a lguna posición 
p ueden  hacer senc illam en te  am bas cosas, pórejue la vo
lu n tad  m ueve las m ontañas, y  el am or al bien 'd6'l a ih n ^  
inanidad las conduce Sin esfuerzo.

Hoy los cam bios nom inales s o n : M adrid cinco octa
vos á tres  cuartos beneficio /B arcelona u n o  y u n  cuárhU  
á uno y  medio. S a n ta n d e r  t-re» cuartos á uno. Bilbao u n  

m e d io  á tres cuartos. TalladolicJ un  cuarto  daño, ope
ración. r

 ̂ Salam anca 7 de Diciembre.— Trigo  candeal b u e n o , 79 
a 80.— Id. m ediano, 76 á 77.—Id. in fe r io r  74 á 75 — Idem  
rub ion , 60 á 66.

C en teno , 51 á 53.
Cebada, 49 á 50.
G arrobas, 30 á 33. o  o
Muelas, 54 á 55. .
G uisantes y heryejas, 59 á 60,
G arbanzos, 80 á 4 30,
C ontinúa con b astan te  fuerza la ex tracción  para  E x 

trem ad u ra . •*

S a n ta n d e r  2 4  de Diciembre.— E arinas. Dos operacio
nes se han verificado p o r m arcas esoañolas d ispon ib les/ 
a. 2 i siete octavos y 28 rs. a rro b a . Algunos ofró^ co n tra -, 
tos han m antenido la anim ación del m e rc a d o ; pgrp ño 
podemos d a r p o rm enores acerca de e llo s , n i sábém o^ 
tam poco si todos han  sido concluidos. . v

BERNARDO DEL CARPIO (1 )

POR D. BENITO VICETTO.

(Continuación.)

III.

CONFIANZA.

Los dos com isionados tra ta ro n  de p e rsu ad irle  que era 
en  efecto para  ce leb ra r cortes pa ra  lo qué lo llam aba el 
R e y , y  que de seguro  tan to  él como ellos ig n o rab an  aque
lla c ircunstanc ia. 1

— Bien.... como q u e rá is , señ o res , les c o n te s tó , pero  tal 
es mi opm ion , y  pondría  mi cabeza , si fuera p o s ib le , p a 
ra  p robaros de quó  os engañáis ó que  p re tendéis e n g añ a r
m e. De todos m odos, voy con vosotros á p re sen ta rm e  al 
R e y : no he 'com etido  n in g ú n  c rim en , y  si llega á caracte 
r iza rse  de tal mi casam iento  ocu lto , confio en  su  piedad 
y  m unificencia.

Y dicho esto se dirig ió  á Oviedo con los Condes.
Cuando en tró  en la ciudad , noto que las p u ertas  se 

ce rra ro n  de tras de é l; pero  no quiso h a b la r  una p a la b ra  
acerca de e s to , p o rq u e  no creyesen  su s dos am igos que 
tem ía ; e l  q u e  siem pre hab ia  hecho a la rd e  dé desp rec iar 
e l m iedo bajo cu alq u ier form a que se le  p resen tase . Avis
ta ro n  el Alcázar R eal, y  con tra  la co stum bre  que hab ía  
en  aquellos tiem pos, n in g ú n  b a llestero , hidalgo ó caballe
ro  , se veia cerca dé la p u erta  ni en  algúna° otra p a rte  
Todo estaba desierto  y silencioso. DiríaSe que  e ra 'u n  p a 
lacio abandonado  Pero  cuando en tró  en el patio p r in c i
p a l, sus p uertas corno las de lá ciudad , se c e rra ro n  en  pos 
de él como si obedecieran  á uu* im pulso mágico. A quéllo 
e ra  bastan te  para  d e sp e rta r  la desconfianza en él corazón 
m ás anim oso, y  el Conde dudó por p rim era  v ez, y quiso  
re tro ced e r in stin tiv am en te  para no cae r en  a lgún  lazo que  
le tend ieran  sus enem igos. No o b s ta n te , avanzó como si 
n ada  v iera  que le in fund iera  sospechas.

Cruzó im pávido galerías y  salones sin  en co n tra r u n  al
m a, y  al p e n e tra r  eñ lá cám ara p rin c ip a l, sus p u e rta s  lo 
m ism o que las dé la c iudad y  las del A lcázar, se c e r ra 
ro n . Pero el efecto de  esta tercera im presión  de descon
fianza fue m o m en tán eo , porque vió en  aquel g ra n  Salón 
u n  sin n ú m ero  de soldados y caballeros arm ados á u san 
za de aquellos tiem p o s, q u e  inm óviles y silenciosos en 
sus puestos como e s ta tú a s , ni una  m irada Te d irig ieron , 
E ran  tantos, que o b stru ían  el saíon sin  dejar m ás claro  qué 
u ñ a  especie de senda e s tre c h a , la cual, desde lá m ajestuo
sa puerto  por donde habia  en trad o  el Conde, partía  d iago
n a l hasta o tra  m ás p e q u e ñ a , f e r o  m ás en g u irn a ld ad a  de  
m osaicos. Esta p u e rta  e ra  llam ada la p u e ita  del ¿ e y  p o r 
s e r  la de su régia Cám ara.

Ei Coude d e  Sa ldaña  a travesó  el salón  por aquel ca*»

m ino angosto é incrustado  e n tre d ó s  cascos v  a rm ad u ras 
com pletos que c u b ría n  á  los c irc u n stan te s , y  e n tró  en  la 
cám ara de Alfonso el Gasto sin tem or a lguno , á p esa r de 
aquel recib im ien to  tan  ex trañ o  que  le hacían  en el A lcá
za r de sus Reyes.

Alfonso II se hallaba solo , paseándose len tam ente  del 
uno al otro  ex trem o de su  cám ara. Cuando vió á D. S an 
cho e n tra r ,  cerró  la puerta  , y  cerc iorado  de qu e  el tab i*  
q ue  q u e  los separaba  del salón p rin c ip a l era bastan te  só
lido pa ra  que  p u d ie ran  escucharse  sus p a lab ras  habló  ‘‘ 

— Sancho Díaz..... g ritó  el R ey, rojo de có le ra ’; h av  cri* 
m enes en  la tie rra  p ara  los cuales 110 hay  expiación do* 
sible. . - • • . ... 1

El Rey resp iró  un m om ento. Después prosiguió :
— Hay h om bres tan  p e rv erso s  en la tie rra  que darles la 

m u erte  por su s g rand ísim as cu lpas seria  hacerles aún  fa
vor. Estos hom bres , sin  p u ñ a l , sin  la n z a , sin arm a a l 
g u n a , com eten  infam ias que solo recaen  en daño de su s 
víctim as y de sus fam ilias. Pues b ien : ese crim en , p ara  el 
cual no en cu en tro  expiación posible, es el l iib e r  seduci
do , t ú ,  Conde d eS a lc teñ a , la h e rm an a  de tu R e y  v e * é  
h om bre perverso  que hizo m ás daño en  una  familia ‘que 
si la acuch illara  toda , tam bién  eres tú  , tú que has burlan
do la confianza que habia puesto  en  tí tu  Rey y señor y 
has m ancillado  mi h onor y el esp lendor de la corona de 
A s tu r ia s !

—  i Señor!!!.. •
~~ ¡ S ilenc io ! ¡ Ni u n a  p a lab ra  , v i lla n o !
-r-j Señor!!!
r-^Más baja la voz, m al Conde, m ás haja la voz que h a 

blas con tu R ey , tu Juez y tu víctim a. Más baja la voz 
ó no q u ieras a ñ ad ir  la descortesía á la afren ta.

-r-Rey y  Señor..... s í h a b la ré  bajo..... vo no os ofendí
tan to , que  mi ofensa no tenga r e m e d io . . .M e  he casado 
con vuestra  herm ana c land estin am en te ; b ien  , hé  aqui 
mi c r im e n ; pero  declarad  n u estro  m atrim o n io , v ántes 
que pueda em panarse  el esp lendor del T rono con la r e 
velación publica del delito .....

-^ ¡D ec la ra r tu m atrim o n io , m iserab le!...;. N o . -no 
yo sep u lta ré  mi deshonra  en la oscu ridad  de la tum ba! ”  
NO- soy yo solo á qu jen  ofende tu  c r im e n ; es á Dios . 
porque, mi h e rm an a  estaba destinada á se r su esposa : tai 
e ra  la voluntad  de mi padre,; tal su ofrecim iento al m o 
rir . Pues b ien , la venganza debe se r  doble. S iendo la 
ofensa solo á m í, m e co n ten taría  con tu -m uerte; pero 
corno h ay  que  ven g ar dos u ltra je s , es precisó buscar 
o tro  to rm ento  m as ho rro ro so  que el de la m uerto.

— S eñ o r..., os obcecáis  ved que mi c rim en  es tan
solo el h a b e r  am ado a  un  ángel, y  u n ir  mi suerte  á su 
suerte .

— Otro torm ento  m ás espan toso  que la m u erte  p ro s i
guió el Rey &in q u e re r  p en etrarse  d e  aquellas palabras* 
uqa v ida , do lores , una  vida dé  aves y de desesperación 
continua. Salid. '

Y le señal# la puerto con ademan im perioso.

--Pero .....; señ o r  ; piedad en n o m bre  del Cielo 1
; — ;Predad! N o , yo no soy q u ien  te castiga. Lá in a ld i- 

cion de Dios ha caido sobre  tu  c a b e z a , v  vo tan solo sov. 
! el b razo de  sU jUsticia. Salid. ‘

— Señor, dijo el Conde inclinándose con la m ay o r s u -  
m rsiqn ; Sois dueño de mi v id a , y  podéis h ace r de ella lo 

; qu é  ós p lazca ; pero ese Dios que invocáis no olvidéis 
í que lo misiiio es Juez del Rey que del vasallo.
! " Y 'salló. Cuándo é l Rey vió que iba p o r el m edio de 
: aquella senda diagonal que fo rm aban  sus g u e rre ro s  e r i 

ló con voz de tru en o : » »
— P rended le . 1

1>(?r nn m om ento todos perm anecieron  indecisos 
po rque  el Conde de Saldaña tenia  una auréola  d e -v a 
liente bien  m erecida poi c ie rto ; pero al fin se lanzaron á 
el a una ; v a pesar de los esfuerzos que hizo para  d e fen 
derse  de aquellos hom bres de h ie rro  , cavó vencido como 
el león , con m ajestad y fiereza.

— Conde 1). A rias, gritó  el Rey á uno d e  los r ic o s -  
hom bres del sa lón , llevadlo ni castillo de Luna , y  haced 
de ese tra id o r, que q u ería  levan tarse  con m i re ino  lo 
que  os tengo m andado.

Y dicho esto , se re ti ró , cerran d o  la pu erta  de su c á -  
con estrépito . El Conde D.. A rias m andó ponerle 

grillos a e .S a ld a ñ a , el c u a l , como oyese decir a l. Rev 
que era castigado por tr a id o r , quiso d ec lara r ir viva voz 
su fa lta , pero  el Conde D. A rias le m andó tap a r la boca 
a las p rim eras palabras.

Bajaron el preso al patio del A lcázar y lo m o n ta ro n  
en una m uía como á un villano que con d u je ran  á la h o -  
guera.

E n tonces,"una  m u je r joven  y  bella , pero  pálida y 
desgreñarla , se asomó á una de las v e n ta n a s ,  y lanzó 
u n  g rito , que los que custod iaban  aj Conde in te rp re ta ro n  
por un gemido dé lastim a. L ía  la Infanta  Dona Jim ena 
y el grito  era un grito  de am or que resonó en  el co ra 
zón de D. Sancho como un grilo  de m uerte.

 ̂ Después salieron, del A lcázar, v. al a trav esar la s ilen 
ciosa com itiva las desiertas calles de la c iudad , un  hom 
b re  em bozado en una capa y con un som brero  caido 
hasta los o jos, pasó por delante  del C o nde , con in te n 
ción s in ie s tra , v desapareció con veloces pasos.

E1 Tostro de aquel hom bre debió hacerle  bastan te  d a -  
110 a.l Conde de Saldaña , poríjue sus d ientes se en trech o 
caron con m ovim ientos co n v u ls iv o s; lanzaron  rayos de 
IÚPíj'9 sus °J0S negros, y se crisparon  su s puños al impul- 
so de un  esfuerzo desesperado. En efecto , e ra  el Infante 
D. Uruoiio. .

CAPITULO IV.

. f LAS DOS BANDEJAS, '

El castillo designado por Alfonso II pa ra  p risión  del 
Conde de Saldaña se hallaba  situado en  los p in to rescos

flancos de las encrespadas m o n tañas q u e , encadenadas 
de Esto á G este , d iv iden  á León de.A sturias. Hoy dia no 
se conservan  de él m ás que unos paredones eanegrecidos 
y m iserab les , que cualqu iera  tom ará p o r los p o b res re s -  
to s d e a lg u n a  iglesia incendiada desde m uchos siglos- 
pero  el consejo ó p a rro q u ia  en que se h a lla n , han  tom a
do su  nom bre  como u n  legado que n i aun  el tiem po po
drá  b o rra r . * 1

Gualro dias tardó  la com itiva en  llegar á la fortaleza 
de Luna, y  el m ism o dia de su  llegada en ce rra ro n  á Don 
Sancho Diaz en uno de sus oscuros calabozos. Tomáronse 
todas las precauciones posib les, y se aum entó  una c r e -  
cida g uard ia  de esfoi'zados ballesíéros para  im pedir su 

Y defender el castilLo de los p a rien tes  del Conde; los; 
cu a les , sentidos de su desgraciada situac ió n , se a p re su 
ra b an  á favo recerlo , reun iendo  en sus estados los ^ u e r - : 
re ro s  que pud ieron . A la cabeza de estos; figura barí sus 
p rim os Yelasco Melendez y Suero Yelazquez; y decididos 
á llevar á cabo su p ropósito , av anzaron  al castillo de 
Luna y lo s itia ro n ; pero cuando los que lo defend ían  
ih am á  en tregarse  po r falta do v íveres; cuando ya iban  
en  fin á conseguir su  objeto de p oner en libertad  á Don 
Sancho D íaz, que gemía desesperado en la oscuridad de 
un a  m azm orra  hed io n d a , el m ism o A lfo n so II , al fren te  
de u n  grueso e jé rc ito , cayó de im proviso  sobre  los s i 
tiad o res , derro tándolos en  pocos m om entos y apresando  
a sus c au d illo s , quienes ha lla ron  gracia á lo s  ojos del 
R ey, perdonándolos y  am onestándolos que si re incid ían  
en su  in ten to  de l ib ra r  al Conde de Saldaña de su  cas
tigo , los colgaría de las a lm enas del castillo para e sc a r
m iento de los q u é , apiadados de su sue rte  y teniendo en 
poco sus m andatos, osasen desm andarse  de aquel m odo.

En seguida el R ey, hospedado hacia pocos d ias en la 
fortaleza, m andó com parecer al Conde á su  presencia] 
Creyó este  que, pesaroso Alfonso de lo que le hab ia  h e 
cho su frir, lo llam aba pa ra  p e rd o n arle , así q u e , poseído 
de esta idea consoladora , cayó á sus p ie s , dándole  la.s 
gracias. Pero una carcajada, ex trañ a  en los labios del Itoy 
le dejó helado de espanto . í

i l i b e i t a d ..... exclamo: Alfonso, 110 debes ya a c o r
d a rte  en tu v ida.de  esta p a lab ra  Ya concluyó el m u n 
do para ti.,... las p u ertas  dé este casfllfo, cerrad as pa ra  
tí siem p re , 110 se a b r irá n  jam as sinó para  d a r paso á tu 
cadáver...., cuando D ios, por medio de  la m u erte , diga* 
basta...,, fia purgado bien^su crim en.

— ;O h; Rev!....
— Te llam o para p ro b arte  q u e m é  in tereso  algo..... si 110

p or tí, al m énos por tu h ijo .....
¿Mi hijo! exclam ó el Conde ju n ta n d o  las m anos y a l

zando  al cielo sus a rrasados ojos..... ;Oh ! ; hablad..;., h a -  
biadL i...

— ;Mirp! dijo el Rey.
YHiácíendq una señal com pareció u n  criado con una 

gran  b an d e ja : é ír  la bandeja  venia u n  niño. • "
Fuese por in stin to  ó po rque  las p a lab ras  del Rey le

hu b ieran  o rien tado  lo suficiente p a ra  c ree r que. aque  
. fuese j?l fru to  de sus am ores y de su enlacé cóñ ía ln fan -  
; ta Dona Jim ena , el Conde sé precip itó^ sob ré  el rec ien  

nacidp, mezcló, sus ayes con sus ayes., sus l á g r im a  con 
sus lágrim as, y lo .cubrió  de besos en njedio de §u a g ita 
ción angustiosa. ' • ] v - , .

E ra una escena dem asiado tie rn a  para  no e n té r ^ o é r  
á las p ied ras , como dice una crónica; pero  Aifpns© p e rrr  
sistió en  sus ideas de venganza , y m ien tras el Conde dé 
Saldaña llo raba  estrechando  á su  hijo co n tra  su  córazon, 
p o r los labios del Rey vagaba u n a  so n risa?h o rrib le , 'fatal,
helada  .

— ¡Oh, señor! exclam ó el Conde...„ ;mi íiijo!.... el hijo de
vuestra  h e rm a n a   sangre  de vuestra  sangre..:..! c a rn e
de vuestra  carne  y huesos de vuestros huesos..;.: ¡Piédad 
en nom bre  de él, señor! ; P iedad en n om bre  da la d a s -  
v en tu rada!

Y sus pa lab ras m arcaban  el deHfiú frenétfcó  de ú n 1 
p adre  en  circunstanciáis igua les; pero  todos sus unovis* 
m ien to s, la expresión  dé sus facciones,... sus ojos lloppr 
s o s . ... su Voz a lterada por la em oción p rofunda q u é  córí-r 
movia todo su  ser..... toda aquella descom postura  sub lim e 
del dolor de un p a d re , nada in teresó  al R ey , euya-sonrH  
sa fija y sin iestra  co n trastaba  singu larm en te  cqq J a  a n 
gustia  que le rodeaba. D'iríase que Alfonso e lMCastó, éf 
p iadoso , e ra  el W itiza sin  sen tim ien to s de n u e s tra s  eré*  
n icas.

Y m ás a u n  cuando, levantándose de su  asiento, m andó  
a r ra n c a r  el n iño de los brazos d e  su p a d re , Síii lastim ar-' 
s e d e  los ruegos d e l  Conde , ai a r r a s t r a r s e ^  sus tn é sd o n  
1110 un a  m ujer. . . .

— Ya lo habéis v isto , le dijo con voz so m b ría ;  es la 
p rim era  vez que lo veis , y será la ú ltim a  !!!../ s  v * " 

— ¡O h , vais á m atarlo!!! ¿ . .;
— No.... vivirá.

Y entonces , señ o r qu iere  decir que yo seré  el que
abandone  el m undo   ¡Oh, m ás vale a s i ! ¡Muera f o  i n o 
ra  mismo con tal de que él v iva! ■ .-og»

— Ni él m o rirá  n i vos m oriré is .... :, ,
—-¡ Oír! explicaos  ¡ Dios m ío! ¡Explicaos luego ! '
— Vos v iv iré is , Gonáev.á. vos v iv i ia s ;  pérbú...
, El Conde de Saldaña lauzó u n  grito  doloroso. °  * :. 
— ¡La m uerte...... la muerte!..... exclamó,.... p riipérp  m o rir

ántes que v iv ir siem pre en uria noche espantosa; eterna!....
La m uerte fuera  un  castigo dulce pa ra  tu  críméiY.....

ya te he dicho en  Oviedo que se necesitaba Una vidú de 
dolór para purgarle ..... un a  vida de torm entos y  de oyes L u

¡ Dios mío!..... ¡D io s u n o !..... exclam ó el Conde tem C
blando como un sentenciado  á m u erte   ¡ciego! r

w 1 .h iz9 otea s e ñ a l , y en tró  u n  d#sepnoCida] con 
u n a  bandeja tam bién  en las m anos. D entro de aquell*  
bandeja habia un  h o rn illo , y  d en tro  de aquél ho rn illo  dos 
h ierros ard iendo . -  • w k  N

Al ve r esto el Conde de Saldaña corrió  po r todas p a r
tes como u n  loco sin  sab er á donde refug iarse  del te rro r
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alhósdiqa.

Precios de los granos del día de ayer.

TRIGOS.

Fanegas. Precios.

78 a 76
40 á 87

8 á 89
12Ó á 90

16 A 91
104 A 92

‘ 84 á 94
18 á 96
70 á 97

282 á 98
' 76 ¡í 99

62 á 100
60 á 101
10 á 103

BA LA N C E D E L  TRIG O .

: Sobrantes del dia an te r io r .,. . . ........... i ,320
Entrada de h o y ...................  *821

Total......................................  1,241
Venta de hoy ........................................   4,028

Existencia para m añana.......................  4 .4 43
‘  A C E IT E .

Precios del día de; hoy en la Calzada.— Entrada de 
ayer 3,000 arrobas. Nuevo á depósito á 46. Para el con
sumo sin derechos á 46 y medio.

Entrada de hoy 3,320 arrobas.

T o rdesjllas  40 de Diciembre.—En el mercado de ayer 
se presentaron bastantes cereales ó la venta, pagándose 
Ta fanega de trigo de 73 á 76 rs ., la de cebada 52 rs., la 
de r u t e n o  de 54 á 53, la de algarrobas de 35 á 36: ios 
dem ai artículos de carnes y líquidos sin alteración.

V alencia 44 de Diciembre.

FRUTOS.

Jfo'ecm corrientes de ¡os principales artículos de comercio.

A zafrán ljb. de 42 y 
inedia onzas caste-
d i a n a s ,   85 á 88 Sostenido.

Canela de Ceilan de

Ínrim era.. . . . . . . .  46 á 17
d. de segunda. . . .  44 á 44 Yi Ventas.

. Idv de tercera   42 á 4 3
-i M. de Manila . . . .  á 5 /*  Ventas.
Ulavo de especia. . . .  2%  á 3 Abunda.
Grana del p a is . . . . . .  4 2 ^  á 13

Id. de Canarias  4 i V% á 4o Nominal.
-Soda, hilanderos de 
; B tz o l .* . . . .  . . . . . .  442
Hilanderos  ----- - Sin operaciones.
Hilanderas  96 á 98
E n tr e d o b le s . . . . . . . . .  á 97
Tramas Tinas. . . . . . .  90 á 94
M  Id. re c ia s ., . .  . . . . .  80 á 85
A lducares .. , . .  . .  . .  . 53 á 5 3 ^
Cacao Caracas supe- .

f io r . ... .v  . 5 <4 5 */$ Ventas.
Id. corrien te   ÍJ4 á 4 5/8 Id.
Id. Carúpano, arro- 
 ̂ ba de 27 libras 4 4

onzas ca$feilapas. á 454 Sin existencia.
Id. T rin id ad .  Sin operación.
Id. C ubeño  No hay.

, fe. Gpay^quiL . . . .  4 4 2 á 4 44 Spbre bueno.
Cepa am arilla .. . . . . .  á 220

Mi de A m érica.. . .  No hav.
Café sobre v e rd e . . . .  á 90 ; Calma*'y abund.
f ú c a r e s  floretes blau- 

Jpppé. . . . . . . . . . . .  70 á 74 Ventas.
Id. regu lares.  66 á 68 Id.
Id. floretes quebra-

. d q s . . .   . . . ......... 6.0 á. 64 Id.
Id. regu la res.. . . . .  á 56 Id.

" Id. de Manila. . . . .  No hav.
Garbanzos de Castilla,

superio res .  46 á 52 Ventas.
Id. de A ndalucía .. 25 á 36 Escasos.

Trigo de la Mancha, 
cahíz de 3 faneg. 8 

; cefem. castellanos. 300 á 310 Sostenido v poco,
la. de la h u e r ta . . .  288 á 305 Ventas.
Id. candeal     380 á 390
Id. de jé ja , . . .  . . .  v 310 á 330
Ja. centeno. . . . . .  /  No hav.

Aceite dfe. Andalucía, 
arroba dé ÍW í li
bras caste llanas.. .  50 á 51 Escaso.

WHler fe* te sa ;n .\  52 á 54
Id. de la p ro v in c ia ... Sin operación.
Arroz de 3 pasadas 

superior, 7 barchi- 
lla s , 8 arrobas cas- 

_ t^ lla n a s .. . . . . . . . .  25 á 26 Sostenido.
Id. id. co rrien te   24 á 25 Id.
Id. de 2 pasadas bue

no. .V .. . . . . .  23 á * 3 # — -■ Id.
IíL  kl. eo rrien te   21 á 22 fo Id.
Habichuelas del P i-

n e t . .      48 j i  á 4 9 Ventas.
fdt. de la M ata. . . . . . ,  á 46 Escaso.
Harina candeal de 

prim era , puesta á 
; nórdo, barril de 200 

libras castellanas. . 255 á 260

Observaciones. La llegada de 4 00 sacos de cacao Gua
yaquil, procedentes de Málaga, 41 del de Caracas de 
Sapeelona y 400 cajas azúcar de jas Baleares han  sido 
los arribos más notables de coloniales en los últimos dias 
contrayéndose las operaciones á lo siguiente :

Azúcar. 420 cajas surtidas de 2 y uno, á 60 y 70: 456 
quebrado bajo y el blanco Corsina surtido de 3 y "uno y 80 
durados á 55 y 56 son las últim as operaciones, además 
delgrueso  detaile^conseguidos últimamente. 

áGffS 12 sacos cíase regular vendidos á 90 rs. vn. esta

arroba y abundante eoRstdefahlemabte; el estado de 
este colonial.

Cacao. 60 sacos clase superior de Caracas se han 
transigido á 5 rs. vn. esta libra á otras partidas ménos 
im portan tes, clases más regulares á 4 y tres cuartos. Del 
de Guayaquil 32 sacas á 408, clase baja lo único efectua
do ; mejor clase sostiene 414. Trinidad sigue sostenida á 
4 30 sin transígirse.

Canelas. Una partida de 40 cajas de Manila se ha 
hecho á 5 y un  cuarto, las de Ceilan han obtenido algu
nas ventas al detalle á los precios marcados.

VIGO 43 de Diciembre.— Azúcar. Después de nues
tra última, no hemos tenido mas arribos de este dulce 
que el cargamento del bergantín  Carmencita, la mayor 
parte vendido ya á 52 y 62 rs. arroba clases corrientes 
y que no se ha descargado aun á causa del tiempo malo 
que reina hace dias, el cual influye b a s ta n te  en la des
animación que se nota en los c o m p r a d o r e s .

Aguardiente de caña. Se l i a n  hecho ventas de dos 
partidas de la de color á 70 ps. pipa y de la blanca en 
bocoyes á 74 los 4 25 galones, notándose alguna animación 
en este artículo.

Café. Aun cuando no hemos tenido arribos directos 
de este grano, no obstante la plaza se halla surtida con 
algunas partidas importadas de las plazas de Levante, 
vendiéndose en almacén por 21 á 22 ps. qql., no habien
do apenas compradores por partida mayor.

Cacaos. Sigue la escasez de este artículo, tanto de los 
Caracas como Carúpanos, por falta de arribos, teniendo 
que surtirse nuestros almacenistas de otros puntos donde 
hay alguna existencia para hacer frente á sus necesida
des , y contamos que el prim er buque que recale en el 
puerto con este g rano , logrará buena venta. Van dism i
nuyendo también las existencias del Guayaquil, que se 
vende por 28 á 29 ps. sencillos fanega de 4 4 0 libras.

Cueros. Sigue la plaza sin existencia algún? de esta 
coram bre, en términos que los fabricantes tienen que 
surtirse de la vecina de Oporto, de la cual se han im por
tado algunas pequeñas partidas. Se espera por momentos 
recale en nuestro puerto el buque Adelina, que proce
dente de Buenos-Aires, conduce partida, y á quien cal
culamos buenos precios.

Aceite. Este líquido ha fluctuado desde nuestra ante
rio r por 52 y medio y 52 rs. a rroba , no habiendo tom a
do más favor como se creia y con arreglo á los precios de 
Andalucía por los continuos arribos de buques con parti
das de más ó ménos consideración.

Aguardiente de anis y Holanda. Contábamos también 
en virtud de alza de los puntos de fabricación, aumento 
ó subida en este caldo de los precios cotizados últim a
mente ; pero iguales circunstancias de varios arribos en 
nuestro puerto lo han impedido. Las últimas ventas fue
ron á 86 ps. pipa de a n is . y 88 á 90 ps. Holanda.

Jabón duro. Muchos lian sido los arribos en poco tiem
po de este artículo de las fábricas de Málaga y Cataluña, 
no encontrándose hoy compradores para é l : sus precios 
nominales son 11 y medio ps. quintal gallego el primero, 
y 9 á 9 y medio el segundo.

Arroz. Hace dias que cesaron las entradas de este g ra
no; y como las noticias de Valencia son de alza, se ha 
reanimado algo su precio, que hoy se puede calcular 
de 23 á 24 rs. arroba castellana.

Vinos. Este caldo es el que de algunos dias á esta par
te tiene más animación , habiéndose vendido varias p a r
tidas importadas por buques catalanes desde 44 á 47 ps. 
pipa de clase seco y poco color. Creemos que los dulces y 
cubiertos de color obtendrían mejor precio por ser los 
que aqui tienen mas solicitadores.

EXTERIOR.

La prensa extranjera se ocupa con predilección 
de las nuevas conferencias. El artículo del Consti~ 
tutionnel de París , periódico sem i-oficia l, asegura 
que las conferencias se abrirán en el mes actual.

En cuanto á lo que dice el C onSíüutionm l de las 
dificultades que existen entre las Potencias, y res
pecto de la seguridad de qu e  dentro de pocos dias 
se allanarán, deben acogerse estos asertos con mu 
cha reserva.

Si es verdad? como dico el M oniteuv . que cada 
Potencia llega á las conferencias con su opinión y 
con la resolución de defenderla , es muy difícil se
ñalar de antemano un término exacto á la dura
ción del Congreso, porque no se podrá prever á 
donde conducirá la discusión, ni la mayor ó menor 
tenacidad con que cada Potencia sostendrá sus opi
niones.

Otra noticia se desprende del artículo del Cons-  
tiíu lion n el: es el anuncio de una nueva reunión del 
Congreso para una época que no puede fijarse, 
pues se refiere á cuando la comisión de reorgani
zación de los Principados haya concluido sus tra
bajos.

La noticia de la ruptura de las negociaciones 
entabladas entre Lord Stratford de Rede! i fíe y Fe- 
ruk-Kban ha hecho sensación en el mundo político. 
Por el lado de Oriente, el horizonte se ha nublado 
un poco; pero se espera todavía que la intervención  
de Francia, asi que haya llegado Feruh-Khan á 
Paris. impedirá el gran conflicto que se prepara en 
la Alia Asia, entre la Inglaterra por una parte, Per- 
sia y Rusia por la otra. Entre tanto, Rusia toma sus 
precauciones, é Inglaterra se garantiza á lo largo de 
las costas meridionales de Persia.

Nada del reino de las Dos-Sicilias y acerca de la 
cuestión de Neufchatel que se complica cada dia 
mas.

he habla ele nuevo de la mediación de Inglater
ra en los asuntos de Suiza. Si hemos de creer lo 
que dice un periódico belga, las Potencias que no

h&ñ iatétftefeiáa todavía éú  la diforaama fteufoha-
teliense han sido invitadas por el Gabinete británi
co para que influyan con el Consejo federal en la li
bertad de los prisioneros realistas, mostrándose Pru- 
sia dispuesta á hacer por su parte importantes con
cesiones en el ínteres del mantenimiento de la 
paz.

El Times apoya esta proposición en un artículo 
cuyo análisis comunica la telegrafía particular. Sa
bido es que este periódico habia propuesto ceder á 
P ru sia ; en compensación de srs derechos sobre 
Neufchatel, un pequeño Principado aleman cuyo 
poseedor actual sería indemnizado por la confede
ración helvética.

Se sabe por un despacho telegráfico prusiano, 
que en conformidad con la declaración hecha á la 
Dieta germánica el dia 18 del actual en nombre 
del Rey Federico Guillermo, se han puesto en eje
cución las órdenes para ía pronta movilización de 
una parte considerable del ejército. Las prim eras 
noticias que publicamos sobreesté punto están con
firmadas por este despacho; da á conocer ademas 
la composición de los diferentes cuerpos y los nom
bres de los Generales que tendrán mando. El Prín
cipe Federico Guillermo está colocado á la cabeza 
de la división de la guardia designada para tomar 
parte en la expedición.

lié  aquí ahora alguna indicación nueva sobre 
las disposiciones adoptadas por el Consejo federal 
suizo. En Berna, 43 Oficiales superiores del Estado 
Mayor funcionan, como consejo de guerra deliberan
te, con la Administración militar sobre los medios de 
defensa de la Confederación. El ejército ha sido di
vidido en nueve divisiones que forman cada una 
tres brigadas.

Independientemente del primer cuerpo do 20,000  
hom bres, y que escalonará de Bale á SchafTouse 
otro cu erpo. ademas del contingente federal por 
completo, recibirá la órden de disponerse á mar
char.

El E r tesón. vapor délos Estados unidos, llegó á 
Liverpool el dia 49 con noticias de Nueva-York 
del 6. Habia llegado el vapor Avago. Ei Senado de 
Washington habia comenzado otra vez la discusión  
sobre la esclavitud , pero sin resultado alguno. En 
la Cámara de los representantes se aplazó la cues
tión de la admisión de Mr. Whitfield.

El corresponsal de W ashington del N eiu-Y orl-  
H erald  anuncia que los electores de Virginia ex
presaron el deseo de ver aí ey-Gobernador Floyd 
ocupar un puesto en el Gabinete de R nehnnnn

Un periódico publica noticias déla América cen
tra], por las cuales se ve que el Gobierno de Guate
mala ha contratado un empréstito de 120,000 pesos, 
á fin de sostener la guerra contra Waíkpr. Estos 
recursos se lian empleado en reunir inmediatamen
te un cuerpo de 1,500 á 2,000 hombres, que debia 
dirigirse háoia Nicaragua. La mayor parte de ellos 
se embarcaron á últimos de Octubre en San José, 
V los demas marchaban por tierra á las órdenes del 
Coronel Cruz. Con estas fuerzas y otras varias no 
menos numerosas, que debían hallarse reunidas en 
León dentro de pocos dias, mandadas por el Gene
ral Martínez, Jefe del partido legitimista en Nica
ragua, se cree que muy pronto logre aquel pais 
verse libre de los aventureros americanos.

A U S T R IA .— Viena 47 de Diciembre.— Segun las ú lti
mas noticias de Bucharest, los kamaicanes de los P rin 
cipados han recibido de Constaníinopia órden de convo
car los Divanos que s© hallan encargados de la organiza
ción de estas provincias, y de hacer los preparativos n e 
cesarios para recibir la comisión internacional. Dícese 
que el nuevo Divan elevará el efectivo de las íronas de 
Valaquia á 30,000 hom bres; pero disolverá los batallones 
d é la s  fronteras, compuestos de tropas irregulares. Se 
sabe también que el Kaimacan de Valaquia envió á Paris 
al Sr. Soutzo, Ministro de Hacienda , con una misión 
particular para la corte de F rancia , y que un enviado 
de la Moldavia ha salida al propio tiempo para Paris. 
[Gaceta de Anasboura.)

Idem 2 0 .—El Gabinete de Viena ha manifestado nue
vamente su sentim iento al Consejo federal, porque la 
Suiza no ha respondido a las peticiones conciliadoras de 
Prusia y la Confederación alem ana, poniendo en libertad 
á los prisioneros de Neufchatel. Nuestro Gabinete ha ex
presado los mismos sentimientos á P rusia, dándole las 
seguridades más resueltas en favor de su derecho legíti
mo. Habiéndose agí avado el conflicto hasta el punto de 
que las partes han renunciado á toda negociación direc
ta , las Potencias signatarias del Congreso de Lóndres 
creen llegado el momento de in tentar el arreglo do la 
cuestión por medio de un paso colectivo. Asegúrase que 
se siguen negociaciones entre las Potencias interesadas 
con el fin de representar una vez más á Suiza. Ei incon
testable derecho de Prusia , y al propio tiempo la difícil 
situación que sobrevendrá para Suiza persistiendo en 
rehusar la excarcelación ele los prisioneros. Se espera

que ooteotWo WfcW # tasuk
tado que se desea. [Gao$ta de C a rm s.)

Idem Id. — Dicen de Constantinopla que Feroukh 
Khan ha solicitado que la Puerta se declarase neutra en 
la guerra anglo-persa. Lord Stratfford se esfuerza por 
otra parte á im pedir esta neutralidad , y  en obligar á la 
Puerta á que tome una actitud enérgica respecto á P e r
sia. (Gaceta Nacional)

PR U SIA .—Berlín 24 de Diciembre.— Prusia se ha li
mitado á comunicar á la Dieta germ ánica su despacho 
del 8 de Diciembre sin hacerla n inguna proposición nue
va relativa el asunto de Neufchatel; no le pide tampoco 
cooperación activa, y se ha resuelto á recu rrir á la  guerra 
en tanto no consiga su objeto. Podemos confirm ar lo que 
se ha dicho de la  intención que tiene el Gobierno francés 
de formar un  cuerpo de observación en la frontera sui
za , al mismo tiempo que Prusia haga m archar su cuerpo 
expedicionario. Pero no es cierto que Prusia haya fijado 
el 4.* de Enero como término fatal, pasado el cual no ad
mitirá ya la intervención pacífica de una tercera Poten
cia. Esta intervención será admitida en tanto que los p ri
sioneros de Neufchatel no hayan  sido juzgados; una vez 
sometido este asunto á los T ribunales, la conciliación se 
habrá hecho imposible. (Diario aleman de Francforté

Idem 22 .— Segun buenos inform es que pudimos ad
quirir, nos hallamos en el caso de desm entir el rumor. de 
un empréstito que el Gobierno pensaba proponer á las 
Cámaras. Se asegura que se ha decidido se exija una con
tribución de guerra de 4 00,660 thalers por semana.

Entre los num erosos rum ores que circulan <lesde que 
se han publicado las órdenes de movilización, harem os 
mención únicam ente deí que se refiere á la dim isión del 
Presidente del Consejo federal, dimisión que tendrá por 
consecuencia un arreglo pacífico del conflicto.

Nuestros soldados, que ocho días hace están dispues
tos á em prender la m arch a , esperan con impaciencia la 
órden de partir. Esto causa tan buen efecto, que el P rín 
cipe Federico Cárlos, hijo del Principe Cárlos, herm ano 
segundo del Rey, se encargará del mando de la guardia. 
Este P rínc ipe , que se distingue por el gran esfuerzo pro
pio de la casa de Hohenzollern, ha dado ya pruebas de su 
valor en los combates contra los insurrectos del Gran 
Ducado de Badén. Durante esta guerra se presentó un 
dia en medio de los insurrectos, y no se pudo lib rar de 
los que le rodearon sino á costa de los mayores sacrifi
cios. Su Ayudante de campo cayó m uerto á su lado en 
esta ocasión.

Ayer se ha cantado un  Te Deum en la iglesia de San
ta Eduvigis con motivo de haberse librado el Rey de Ña
póles del peligro que le amenazó últimamente. ( (Jorres^
■pondance Hav as.) . ..

RUSIA.— San Petersburgo 45 de Diciembre.—Nuestro 
Gabinete ha recibido hoy una nota prusiana relativa ál 
asunto de Neufchatel. Se asegura que se declara en esta 
nota que Prusia intenta emplear medidas coercitivas con
tra Suiza hacia principio de año. Nuestro Gobierno aprue
ba en esto asunto todos los pasos de P ru s ia , tanto mas, 
cuanto que se considera á la Suiza como el foco de la de
magogia. [ Id,)

SUIZA .— Zurich 20  de Diciembre.— La quinta de 20,000 
hom bres, decretada por el Consejo federal, se verificará 
inmediatamente. Las tropas se dirigirán dentro de algu
nos dias hácia el Rhin para defender el pais. Sábese que 
Prusia moviliza un cuerpo de ejército, y con los caminos 
de hierro no tardará en hallarse en nuestra frontera. 
Créese generalm ente que ía Asamblea federal aprobará 
todas las medidas d-1 Consejo, y  desde luego la libertad 
pura y simplemente de los prisioneros va siendo cada 
vez mas imposible. [Diario aleman de Francfort.)

IDEM.—Berna 20.— Los 24 Coroneles convocados para 
el 24 de este mes constituirán un consejo de guerra bajo 
la presidencia del Coronel Dufouz. La diplomacia se agi
ta para form ar un partido ; pero no lo conseguirá. Las 
Autoridades y el pueblo se hallan resueltos á ap u rar to
dos los medios si es necesario. T u d a\ia  habla üe una 
nota colectiva, una especie de ultimátum  que Francia, 
Austria y Rusia dirigirán ó Suiza con las declaraciones 
de que si este ultimátum  no se acep ta , se arreglará la 
cuestión entre Prusia y Suiza. Mucho se duda aqui que 
se haya enviado una nota de este género al Consejo fe
deral. ¡ Id . )

MISCELANEA EXTRANJERA.

He aqui una carta escrita por un misionero á su h e r
m ano, y la cual contiene porm enores bastantes cu rio - 
sos acerca de las costumbres de los naturales de Viti 
(Oceanía;:

((Reva, archipiélago de Viti, 4853.—Querido herm a
no : Durante una epidemia que reinó hace algunos meses, 
como fuimos los únicos^que quedamos exentos de la en
fermedad , nuestros isleños se figuraron que nosotros éra
mos la causa del azote, é inventaron un cuento respecto 
á esto. Decían que vo tenia una caja m isteriosa, y que 

l cuando la abría , las calenturas se esparram aban por el 
; pais. Estuvimos próximos á ser apedreados, pero el Rey 

lo impidió. Tengo alguna reputación de médico, y hasta 
; he curado á varios de ellos, pero en ninguno he encon

trado verdadero agradecimiento. Hallándome un dia en 
casa de un Jefe en las montañas , sucedió que estaban á 
punto de ajusticiar á un hombre. Supliqué en favor del 
desgraciado r ,segun la costumbre del pais , con un d ien 
te de ballena , y obtuve su perdón. A no ser por mí le 

’ hubieran  aplastado la cabeza con una maza y le hubieran

tap ido  un  hoéAoj algu&ó$ volví al mis?*»
m o, ni siquiera se dignó visitarm e: hé aqui el villano.

Horroriza ver á estos hombres asesinarse y comerse 
unos á otros; no trascurre semana alguna sin que el 
tambor no nos anuncie algún festín antropófago en  esta 
ó en las cercanías. Están verdaderam ente poseídos dei 
demonio del homicidio; no hay para ellos alegría ni glo
ria comparables al placer de m atar y comer á sus ene
migos. Su avaricia cede á su crueldad. No hacen una 
cav a , ni anuncian una no tic ia , n i hacen ceremonia algu
na sin rogar al diablo les proporcione algún enemigo 
que inmolar. Cuando puedan sorprender en  la pesca al
gún hom bre aislado, alguna pobre mujer ó algún niño, 
no solamente le asesinan sin com pasión, sino que si son 
50 van sucesivamente á herir todos el cádaver : esto es 
para ellos una especie de placer; en seguida le llevan en 
triunfo al templo de su ídolo t cuyo sacerdote manifiesta 
su satisfacción hiriendo el vientre de la v íctim a; después 
de esto se apresuran á asarle. Algunas veces ios n a tu ra 
les cuecen trozos dei cádaver y beben el caldo. Si pue
den sorprender una a ld ea , degüellan á cuantos encuen
tra n , comen algunos, alm acenan los dem as, y en segui
da se m archan colgando los niños que han cogido de las 
vergas de la P iragua, y si quedan algunos vivos , á su 
llegada se entretienen en hacerlos m atar por sus hijos, 
para ejercitarlos en la matanza.

Si apresan enemigos v ivos, le hacen sufrir torm entos 
inauditos antes de arrancarles la existencia. Un dia tra 
jeron aqui tres de aquellos , dos muertos y uno vivo. El 
R ey, que presumió lo que iban á hacer, me mandó un 
recado para decirme que no intercediese por el vendí, 
porque era demasiado culpable y nada conseguiría. Efec
tivam ente, aquel hom bre habia asesinado en otro tiem 
po á traición á un gran núm ero de personas refugiadas 
en su aldea. A pesar de todo, intervine y supliqué que le 
ahorrasen torm entos; asi se me prometió y m® retiré, 
porque era tarde.

Pero durante la noche, las mujeres del fuerte a to r
m entaron á aquel miserable, rayéndole la piel con raya
dores, aplicándole tizones &c. Hasta la mañana siguiente 
no tuve conocimiento de esta horrible escena que pasaba 
fuera del fuerte, y  me levanté para im pedirla, cuando oí 
un disparo de fusil que term inaba los dias de aquel des
graciado. Todas estas acciones de canibalismo son acom
pañadas de una feroz alegría y de danzas extravagantes, 
y todas las señales que caracterizan aquel que ha sido 
homicida siempre.

Hay m uy pocos vitianos que fallezcan de m uerte na
tural. Cuando están enfermos algún tiem po, sus parien 
tes los llevan á la sepultura.»

—El cable, que ha de un ir ámbos mundos á través dpi 
Océano Atlántico y poner á Europa en comunicación 
instantánea con América, acaba dé encargarse en Ingla
terra á dos industriales , cada uno de los cuales debe con
cluir la mitad de esta obra para mediados del próximo 
verano. Para la época fijada habrán de entregar ámbos 
una longitud de 1,500 millas. Los alam bres que deben 
envolver el cable en la parte exterior , medirán cerca de 
50,000 m illas; estos podrían dar la vuelta dos veces á la 
tierra.

—En una comida que daba un banquero de Bruselas, 
un cam arero torpe dejó caer una  lengua de vaca sobre 
uno de los convidados.

— No es n a d a , dijo este lim piándose; no és sino un 
lapsus lingua\

La ocurrencia agradó , é hizo re ír mucho El banquero 
la admiró tanto m ás, cuanto que no sabía latín. La con
servó en la m em oria, proponiéndose hacer uso de ella 
qn la prim era ocasión oportuna.

En una segunda com ida, para la cual habia cuidado 
de convidar exclusivamente á personas que no asistían 
á la prim era , llamó jun to  á sí mismo al cam arero en el 
momento en que entraba , llevando una pierna de carne
r o , y le dijo en voz baja :

—Me vas á verter ese plato sobre el hombro.
—¡Oh ! no señor , no  tenga Y. cuidado, No volverá á 

sucederme.
—Te digo que es preciso que me le viertas , y al ins

tante , ó te echo.
El cam arero se decidió por f in , y con un descaro que 

dejó sorprendidos á to d o s , dejó cae rla  pierna de carne
ro sobre el frac de su amo.

— No es nada, señores, dijo el banquero, Es uq lapsus 
linguce, y nada más.

N ada: no produjo efecto alguno la frase, y nadie dijo 
una palabra.—« ¡ Im béules /  m urm uró el banquero al 
oido de su m ujer, no hay uno solo entre ellos que sepa 
la tin í»  • 1 • *

—El censo más antiguo que se conoce de la ciudad de 
A m be res es el de 4435, del cual resulta que había por 
aquel tiempo en dicha ciudad 3,906 casas; que 3,440 de 
ellas eran  gravadas con contribuciones, á diferencia de 
las restantes que no pagaban por ser de pobies.En 4 472
habia íia a s  infrnmnrr»«_ y pm i íRO «sppndia el nu
meró de ellas á 5,4 4 8. En 4526 se contaban, dentro de los 
muros de la ciudad, 7,948 casas, y las restantes, hasta 
8,785, extramuros. Dando por térm ino medio 4 0 personas 
á cada casa, contenia en 4435 la ciudad de Amheres 
34,400 alm as: en 4480, 49,360: en 4526, 401,455 habi
tantes. En 4568 habia 404,984 habitantes, á los’cuales hav 
que añadir los extranjeros residentes, los pasajeros y la 
población de los arrabales, calculándose que entre unos 
y otros formaban un total de 450,000 almas. La deca
dencia de esta ciudad [comenzó á notarse cuando em 
pezaron las guerras de religión; asi es que en 4 585 no 
tenia más de 83,400 habitantes, y dos años después solo 
47,000. En 4 460 componían la población 54,537 alm as, y 
m iéntras el Escalda estuvo cerrado no pasó la población 
de este límite. En 4800 no excedía de 55,925 almas. En 
4 845 no pasaba de 54,000. Mas después que el Escalda 
quedó lib re , se aumentó la población de tal su e r te , que 
en 4830 se componía de 75,000 almas: de 88,000 en 4 845 
y de 94,000 en 4 853.

—Una mujer dió á luz un  n iño , hace 4 3 años (45 ue 
Enero de 4843). Este niño fue inscrito en los registros 
municipales de París como hijo de Mr. Dardelie, carn i
cero, quien le reconoció por Rijo na tu ra l, y  firmó la par
tida de bautismo con los testigos, declarando ademas que 
la m adre de aquel niño era Mlle. Rosa-Petra Gervais 1

Más tarde, Mr. Dardelie y Mlle. Rosa-Petra Gervais se 
separaron , y m iéntras que la joven se casaba con otro, 
el padre del niño, por su p arte , olvidó á Mí e. Gervais’. 
y se casó en 27 de Agosto de 4853 con Mlle. Palinvre.

Pero ocurrióle al padre, al casarse , la idea de" reco
nocer y legitimar á aquel niño, atribuyéndole por madre, 
no ya á Mlle. Gervais, sino á Mlle. Palm yre "con quien 
acababa de casarse.

El niño fue puesto en un  eolegio eon el m ayor m is -

d l ^ i P e f f o  ̂‘ cfHdndt i a por sus venas. Espantado de lo que 
i#aq á Jh^aerlp, apretó Jos dientes en un momento de des- 
étfperacióií horrib le , cerró los puños, y se precipitó so
bre el Rey con ánimo de deshacerlo entre sus robustos 
brazos. Pero no hubo necesidad de que aquel pidiera au
xilio , pues unos cuantos pasos ántes de llegar á él se 
detuvo el Conde como si reconociese el gran desacato 
que cometía; lanzó un suspiro; inclinó la cabeza sobre ei 
pecho y los brazos sobre los m uslo s, quedando inmóvil 
y  abatido ante la presencia de su Soberano. Esta transi
ción repentina hubiera bastado para obtener su perdón 
por grafides que fueran sus colpas; pero Alfonso obceca- 
do y fijo en sus ideas de venganza , en vez de Condolerse 
de aquel desven turado , se exacerbó más y más. Mandó 
llam ar unos cuantos soldados para que sujetasen á Don 
S ancho , y luego que entraron estos le am arraron los piés 
sin  compasión ninguna.

Cuando el Conde despertó de su inacción, hija de su 
r*®©hicion violenta y desesperada, iban á atarle también 
las manos; pero se opuso fuertemente, y e n  la lucha cayó 
1̂. suelo. Entonces alzó los ojos como buscando á su Dios, 

y m urm uró estas palabras con voz débil y dolorida:
tanta ha sido mi culpa que merezca este suplicio, 

hágase pues tu voluntad, Dios mió!
* : - Y en seguida le ataron también los brazos á la espal
dar ̂  Id sentaron en un sillón sujeto con cuerdas de modo 
que no pudiera m overse , y el desconocido do la bandeja 
fijó los ojps en  el Rey con ansiedad pasmosa como si le 
tardara ya la señal que habia de poner aquel hom bre á 
4u disposición.

No tardó mucho Alfonso en dirigirle la palabra.... pa
lab ras  que hicieron extrem ecer hasta á los mismos solda
dos que rodeaban al culpable ó á la víctima, y avanzó el 
desconocido con el hornillo en las manos. Púsolo á los 
prié$ del. paciente con siniestro gozo , y el paciente tembló 
convulsivamente abriendo los ojos, que después de h a 
ber proferido las expreriones de resignación que hemos 
tonsigtiádo arriba , habia mantenido cerrado hasta aquel 
momento. Sus ojos estaban inyectados de sangre, rojos 
por la cólera y las lágrimas ; de una sola mirada abarcó 
aquel aparato a tro z , y se hinchó su pecho con los e s
fuerzos que hizo para sacudir las ligaduras que jo enca
denaban á la silla, horrorizado de lo que iban á hacer 
con él.

El Rey, cada vez más empedernido é insaciable, tuvo 
la insolencia de sentarse enfrente del Conde de Saldaña 
con objeto de no perder ninguna de sus palabras ó movi
mientos que expresasen los tormentos que iba á sufrir en 
aquella operación que tan en boga se hallaba desde el 
tiérapo de los godos. Los historiadores nunca descienden 
ó estos detalles espantosos que, como los que nos ocupan, 
tacen  del corazón humano una mina inexplotable de sen* 
Utítónatos diversos.

SI desconocido sacó Uno de los hierros del hornillo, y 
parecía tem blarle la mano como si se aterrorizara de lo

que iba á hacer. Los circunstantes tornaron á otro lado 
los rostros, amedrentados ele aquel aparato horrible. Tan 
solo Alfonso el Gasto, el Piadoso, como lo designa la his
toria, devoraba con sus ojos los más insignificantes m o
vimientos de la víctima y el ejecutor de su justicia.

Todo era alli espantoso.... hasta el silencio que reinaba; 
pues el Conde, con los ojos fijos en el hierro ardiendo que 
se aproximaba á su frente, aparecía como poseído de uno 
de esos atolondramientos vehementes en que se pierde el 
uso de los sen tidos, y la cabeza parece que da mil vuel
tas sobre los hombros.

El pequeño boton que servia de punta al hierro can 
dente, lo embotó prim eram ente el desconocido en una 
materia sulfúrea y ferruginosa que tenia en una cajita de 
p lata, y en seguida lo aproximó al ojo derecho dei Con
de. Tembló al instante el iris de la p u p ila , mudando de
color; se contrajo fuertem ente y el párpado descendió
con un movimiento rápido.

El Conde exhaló ungriro prolongado.... terrible..,, la s
timoso, y la sonrisa glacial de Alfonso se petrificó en sus 
labios.

El desconocido arrojo el hierro y cogió el otro con la 
mayor ligereza. Hizo lo mismo con el ojo izquierdo que 
con el derecho, y volvió á oírse otro grito de dolor....

Nada mas....
Alfonso salió satisfecho, pero no tanto que dejase aun 

en completa libertad al pobre Conde, m ártir de una ven
ganza inm erecida, pues mandó que lo encerrasen en el 
mismo calabozo de donde habia salido. Se retiraron los 
concurrentes espantados, y el desconocido, ántes que v i
niese el alcaide por el Conde para conducirlo ásu prisión 
hizo ademan de acercarse al oido de él y pronunciar una 
palabra..... pero, se detuvo.

— ¡Eli, me da mucha lástima!  m urm uró dolorosa
mente. ¡A qué decirle mi nom bre si nadie ha padecido 
tanto en ei mundo como él en estos pocos in s tan tes!

Y salió. Era el Infante D. Ordoño.
En aquel mismo momento Jimena entraba en un m o

nasterio de Asturias de órden de su hermano. Algunos 
eruditos han indicado que la causa de haberse mostrado 
Alfonso tan desalmado con el Conde de Saldaña, fuera 
por ol invencible y torpe amor que profesaba á la In
fanta.

Y.

EL REDENTOR.

Pasaron muchos años. Las huestes de Alfonso II en con
tinua persecución de m oros, recobraron á Tuv Lugo 
Astorga, Oporto, Zamora, V iseo, Braga, Beja, León Se- 
govía , Sepúlveda y otras ciudades y villas de gran im por
tancia , estableciendo su corte en León.

Pero entre todos los guerreros de A lfonso, ninguno se 
había distinguido tanto en los combates por su pujanza y

brío como el hijo del Conde de Saldaña y de su herm ana 
la Infanta Doña Jimena , á quien él habia dejado criándo
se en Oviedo con tanto regalo y cuidado como si fuera 
hijo suyo. Era de ver aquel brioso joven cerrar contra: 
los moros con el ím petu del rayo, traspasar las prim eras 
líneas acuchillándolos con una ligereza pasmosa v poner 
en consternación en un instante al ejército enemigo como 
si hubiera caido sobre.sus filas el Santiago de Clavijo.

Y no era extraño, porque Bernardo era am an tad o  
como un coloso y tenia tanta fuerza que en las 'luchas 
de su infancia con los osos dei pais , con una sola mano 
en la garganta de la fiera L  dejaba ahogada en pocos 
minutos. Acostumbrado á vencerlas sin auxilio de arma 
a lg u n a , cuando llegó el caso de luchar por su Dios y por 
su patria contra los infieles, estos le parecieron débiles 
como ninos, por lo que siempre estaba en combate con 
espada, porque asi gozábase en cercenar sus cabezas en 
pocos momentos.

Aparto de su fiereza para las batallas, muy pocos 
cortesanos le igualarían en m anejar un caballo con mas 
gallardía y firmeza; en hablar con mas discreción y 
gracia, y en la finura y elegancia caballeresca que lo ca
racterizaba. De todo esto resultó, que la fama sé apoderó 
de todas sus prendas y el Rey llamó á León á su sobrino 
deseoso de conocerlo y de honrarlo.

Luego que lo vió y le habló detenidamente, quedó pren
dado de él; le destinó habitación en su mismo palacio* 
le cedió su mesa y sus caballos; y como todos ignoraban 
que era su sobrino, dieron en decir que era hijo suyo al 
presenciar aquellas muestras de distinción que solo ha
cían los Reyes con sus hijos.

Entonces fue cuando los dos Condes D. Veiasco Me- 
lendez y D. Suero Velazquez, que habían intentado li
b ra r á su primo D. Sancho Diaz de la prisión en que lo 
habia puesto el Rey, afligidos de su largo cautiverio se 
decidieron á solicitar su libertad de Alfonso el Casto por 
intercesión de Bernardo, á quien tanto parecía amar. 
Pero, ¿cómo descubrir á Bernardo el secreto de su naci
miento que solo ellos y otros dos Condes sabían , si á to
dos les habia exigido el Rey Alfonso , en la iglesia de 
San Tirso de Oviedo, juram ento solemne de no decir una 
palabra nunca tocante á los amores de su herm ana con 
el Conde de Saldaña? Por fin se acordaron de la nodriza 
de Bernardo, que habia venido con él de Castilla , y se 
valieron de ella para que le revelase su desgraciado o ri
gen , y para que lo indujese á pedir al Rey la libertad de 
su padre.

Cuando Bernardo escuchó toda aquella espantosa Ins
to ria de sus padres cuando supo que vivía su madre
en un convento y su padre en el castillo de Luna cie"o 
víctimas ámbos de la crueldad deí R ey, se quedó unas 
cuantas horas como atolondrado, perdidos sus pensa
mientos en un horizonte en que tan solo veia abitarse 
una monja , un Rey y un  ciego. °

Pasado este vértigo, hijo de lá revelación espantosa de

la nodriza, corrió á las caballerizas de palacio; montó en 
su caballo de batalla, y  partió con dirección al castillo de 
Luna, creyéndose bastante él solo para derribar las puer
tas de la prisión de su padre.

Pero cuando el desesperado caballero hubo llegado 
ante los gigantes muros de la sombría fortaleza, conoció 
cuán imposible le seria penetrar en ella á la fuerza, pues 
se hallaban sus almenas coronadas da flecheros conti
nuam ente como si esperasen enemigos á cada instante. 
Sin em bargo, resuello á sacrificarse por el que tanto pa
decía y había padecido por el solo delito de~engendrarlo, 
avanzó hácia el castillo de Luna con ánimo de conseguir 
aunque no fuera más que conocerlo

Al llegar cerca del porton llevó la vocina á los labios, 
y nadie le contestó.

Volvió á tocar nuevam ente, .y la puerta permaneció 
cerrada ; los flecheros, paseándose por la almena con le 
mayor indiferencia, parecían sordos á sus demostracio
nes. Diríase que los guardadores eran de piedra como el 
castillo , ó figuras automáticas.

Bernardo se desesperó. Dió la vuelta á la fortaleza con 
intención de reconocerla y de ver si descubría algún si
tio por donde pudiera escalarla; pero sus m urallas to r
readas se levantaban á grande altura y á sus piés se en
roscaba una culebra de agua que hacia imposible lá 
aproximación.

Llegó la noche, y el joven la pasó llorando de coraje 
frente á los fuertes muros del castillo.

Cuando vino el dia volvió á tocar la vocina para que 
le abriesen; gritó que era un enviado del Rey; pero ni el 
puente levadizo cayó para darle paso, ni los soldados pa
recieron fijar la atención en él.

Todo aquel dia lo pasó llamando y llorando.
Vino otra vez la noche y se recostó sobre unas rocas 

hasta el alba, en que despertándolo su escudero, volvió á 
hacer las mismas señales que los otros dos dias; pero co
mo los otros dos dias fortaleza y guardadores, todo pare
cía de piedra, fundido así. Desesperado de verse tan bu r
lado, hizo pedazos su espada contra las rocas.

Su escudero parecía participar de sus mismas penas; 
y desconsolado por el dolor qué dominaba á su señor, 
dió la vuelta al castillo á ver si él era más afortunado 
que pudiera encontrar alguna parte á propósito para e s
calarle. En efecto, vió, al nivel del rio que lo cercaba una 
ventana con rejas y sobre aquella ventana con rejas otra, 
en la cual se asomaba de cuando en cuando una cabeza 
de hombre. Se figuró que aquel seria el prisionero, pa
dre de su señor, y fue á decírselo.

Alegre Bernardo con esta nueva, reprim ió sus lág ri
mas y corrió hacia el sitio que le indicara su escudero.

Cuando vió asomarse aquella cabeza á la ventana, 
fuese por instinto ó porque sabia que nadie sino su p a 
dre se hallaba preso en el castillo da Luna, empezó á ha
cerle señas con un pañuelo; empero aquel infeliz parecía 

, tam bién pertenecer por su  indiferencia al núm ero de los

habitantes de aquella morada misteriosa, pues n o ,co n 
testó con señal alguna de inteligencia.

Entonces se acordó Bernardo de que su padre ora 
ciego.

Se acercó más á la orilla del foso para cerciorarse de 
ello, y despidió un grito doloroso ai ver los ojos del Con
de constantem ente cerrados.

Este grito parece que halló eco en el corazón dei p re 
so, porque desde aquel momento no volvió á apartarse dé 
la ventana.

Bernardo quiso libertar al Conde de su prisión, y des
pojándose de su arm adura pasó á nado el río, llegó'ó l a 
ventana prim era, y después se agarró con sus manos á la 
reja en que apoyaba su cabeza el Conde, el cual, al sentir 
sobre su frente él ligero roce de los dedos, exhaló un grito 
horrible tomándolos por el de un  anim al carn ívo io , y 
cayó en el suelo espantado.

— !Oh! padre mío exclamó Bernardo, soy yo.... tu h i
jo!.... tu hijo .qüe’y iene'á librarte!!....

El Conde se levantó ligeramente y como movido por 
un resorte al excuchar aquellas palabras, seabalanzó á kt 
reja al mismo tiempo que Bernardo forcejeaba para a r 
rancarla pero de repente se oyó un silbido rápido,
instantáneo se enterró una flecha en el pecho ele Ber
nardo, y Bernardo cayó al rio lanzando un gemido lasti
moso.

Cerráronse en seguida las rizadas aguas del Deva, 
después de abrirse ai violento impulso del cuerpo que 
descendiera, y una auréola de sangre se extendió sobre 
ellas, formando con el verdoso color de la corriente fú 
nebres y trem antes arco-iris.

VI.
PROMESAS.

Al siguiente dia le dijo el Conde de Saldaña á su car
celero.

¡Oh Menino!.... ¡si vieras que sueño tuve esta noche!....
¡Oh! sí ¡fue un sueño!.... aquello no debió sor más que
un sueño!....

Decid.....
Me habia figurado que paseándome desde mi cama á 

la ventana, habia oido una voz muy dulce que me llama
ba. Me asomé á ella y sentí que unas manos pasaron rá 
pidam ente por mi frente y quem edecia  un joven muv
bizarro.... «Ven padre..... ven conmigo..... sal de aquí...", 
ven con tu Bernardo..... él te dará a ire , luz y espacio..‘I. 
V cuando acabé de o ír estas palabras, que me volvieron
loco de alegría, creí ver el sol el'cielo..... el vacío.,.., y
en medio la figura de mi hijo  ¡de |ni pobre lijo!.,..

i se retorcía los brazos.
¡Creia o ir su  voz..... verlo á mi lado./... abriendo las

puertas de esta mansión oscura Ilanianpe a la vida, y
arrancándom e de mi tum ba! Y cuando taiita^felicidad me 
hacia tem blar desde los piés á la cabeza y me arrojaba



terio, y  sustraído á todas las pesquisas de su madre ver
dadera.

Hallándose en tal estado las cosas, Mr. Dardelle m u
rió el 24 de Noviembre ú ltim o , y  sus herederos quisie
ro n  hacer poner los sellos; pero entonces Mlle. Palmyre, 
convertida ya en Mme. Dardelle, se opuso á los pasos 
dados por los herederos, y  con el documento de legiti
mación en la m an o , revindicó todos los derechos de su 
legítima m aternidad.

Los herederos llam an en su auxilio á la m adre n a tu 
ra l ,  que acude á prestársele gozosa, porque encuentra de 
nuevo á su hijo y  puede abrazarle.

La prim era fase de este proceso será un  incidente que 
pondrá frente á frente á las dos madres.—Hasta tanto 
que se halle resuelta la cuestión litigiosa, ¿á quién habrá 
de confiarse la cuestión del muchacho?

Mr. Augusto Avond es el defensor de la m adre n a tu 
ra l ; Mr. Guiard el de la legítima , y el decano de los 
abogados de P aris, Mr. L iaruville, defenderá los dere
chos de los herederos. Ademas, en el fondo de la cues
tión hay una herencia de 400 á 500,000 francos.

El muchacho que ám bas m adres se d ispu tan , tiene 
13 añ o s , y raciocina á las mil maravillas acerca de su si
tuación. «Sé m uy b ien , decia á su madre n a tu ra l, que 
se deshacía en llanto al oirle hablar así, sé muy bien 
que soy hijo tu y o ; ¿ pero qué te im porta ? No por eso te 
querré  ménos. Déjame que á los ojos del mundo conserve 
el título legítimo de una madre supuesta. Mi posición 
será  cien veces preferible. Un hijo legítimo progresa m e
jo r y se casa más ventosam ente.»

¿Q ué puede opinarse de ese jurisconsulto de 13 años? 
Es evidente que ha aprendido el Código cuando estaba 
criándose.

Uno de los procuradores del pleito , Manuel de Broton- 
n e , para cum plir una formalidad de los procedimientos, 
hubo de presentar un  escrito á M. Prudhom m e Juez del 
tr ibuna l del Sena.

—C aballero , le dijo el Magistrado con ese aspecto de 
formalidad que tanto hace resaltar un  ch is te , el pleito de 
usted no es nuevo. Tenemos un precedente en la ju rispru
dencia. F

Y como el procurador m iraba ai Juez con aire sor
prendido, Mr. Prudhom m e añadió con la m ayor sangre 
fria: tenemos el juicio de Salomón.

— Sí, señor, repuso el procurador riendo, pero su  es
pada debe estar m uy enmohecida.

—Sin duda alguna. Ademas, la justicia francesa no la 
tiene á su servicio , porque desata y  no corta. Felizmente 
el pleito de Y. no es el nudo gordiano.

—Entre el representante francés y  el Rey de Siam( Chi
na) acaba de estipularse un tratado, que tiene la fecha 
del 15 de Agosto , y fue firmada en Bangkok. Se compone 
de$4 artículos, y es ejecutorio en el reino de Siam propia
m ente dicho, en el Laossiames, en Cambodge y en Mala
ca , comarcas im portantes que dependen (del mismo Go
bierno. Se asegura que confiere á los súbditos franceses 
ventajas comerciales ex tensas; consagra ademas la liber
tad religiosa bajo ciertas condiciones y en límites defini
dos , y  asegura á los sabios que quieran  visitar aquellas 
comarcas tan curiosas para el estudio una protección es- 
peciah Es la p rim era vez que en un tratado se estipula un 
favor á la ciencia.

Parece que Mr. Montigny , Representante de Francia, 
fue recibido en la corte de Siam con las mayores consi
deraciones. El Rey le recordó que antes y después del rei
nado de P iatak , fundador de su dinastía, el pueblo á 
quien gobierna fue fiel aliado de Francia.

El Soberano actual del reino de Siam , dice el Monitewr 
de la Flotte, es un  Príncipe inteligente. Sacudió el yugo de 
los chinos que gozaban en otro tiempo de los privilegios, 
y  tenian el derecho casi exclusivo de comerciar. Manifies
ta una tolerancia religiosa que le hace h o n o r, y gobierna 
con equidad. La religión dom inante de los habitante es el 
budhismo. Adoran á los elefantes blancos, que se hallan en 
gran  núm ero en los montes del Sur.

Uno de estos anim ales, considerado como el repre
sentante de B udhaen la tie rra , posee un hermoso tem 
plo en Bangkok mismo y un  palacio.

Los marinos han sido admitidos por favor especial á 
visitar su morada m isteriosa, haciéndoles el honor el je
fe de los sacerdotes.

Este anim al parece com prender, dice el Moniteur de 
la Flotte, el carácter sagrado con que lo reviste la igno
rancia de los hombres. Es de una gravedad y de una dig
nidad extraordinarias. Lleva en las p ie rn a s , más arriba 
délas rodillas, grandes anillos de oro incrustados de pie
dras preciosas, y en la cabeza una magnífica diadema de 
perlas finas mezcladas de diam antes de gran precio. To
dos los dias al salir el sol aparece en el um bral dé la  puer
ta de su  templo, y da la señal de la oración mirando al 
cie lo , y  levantando al aire su trom pa pintada de oro. Su 
instinto es tan  grande, que nunca falta á dar este paso.

—M. Alejandro D um as, m uy afectado por el mal éxito 
de su últim a producción dram ática y por las críticas ver
daderam ente crueles de una parte de la prensa parisien- 
sq , poroiofc© rw.áo <jvi© imnua ©n ou piupúsitu de acompa- 
ñ a r al Príncipe Napoleón en su próximo viaje alrededor 
del mundo.

—Un Capitán de artillería del ejército inglés, Mr. Mor- 
risso n , acaba de escrib ir la historia del Em perador, de 
la que ha enviado un  ejem plar á S. M. I. Ha recibido por 
esto la carta sigu ien te , cuya noble y  serena sencillez no 
puede ménos de ser apreciada por nuestros lectores:

«Palacio de las Tullerías 6 de Diciembre.— Muy señor 
m ió: Cuando con tanta frecuencia se desfigura la verdad, 
sirve de consuelo ver que u n  escrito r, sin ín te re s , sin pa
sión , se dedica á recoger los documentos que devuelven 
á los hechos la ce rtidum bre , y  toda su pureza á las in ten 
ciones. Ha querido Y. em prender en.m i favor este delica
do trab a jo , y como he notado en muchas parles de su 
o b ra , me parece que lo ha conseguido. Estoy m uy reco
nocido. Sin duda que no me pertenece hacer la apología 
de un  libro que refiere mi vida, pero ípe será permitido 
expresar á Y. cuánto me complace el noble motivo que le 
ha inspirado.

Reciba Y. pues, conm i sincero agradecimiento, la se
guridad de mis sen tim ien tos.=F irm ado: Napoleón.»

VARIEDADES.

ARTILLERIA USADA DURANTE LA GUERRA
DE ORIENTE.

De un  periódico inglés (The Morning Chronkle) copia
mos lo siguiente:

No puede dejar de ser interesante para nuestros lec

tores, ahora que la  nación está gozando los beneficios de 
la p a z , el que demos algunas noticias y  detalles de la ar
tillería usada duran te  el sitio de Sebastopol, que ha sido 
llevado á su térm ino, después de una larga y  penosa lu 
cha , en la que dos regimientos de artillería Real estuvie
ron  activamente empeñados. Se verá en las siguientes ob
servaciones que algunas curiosas circunstancias se han 
unido con la m anera con que estas piezas de artillería 
sufrieron la gran cantidad de disparos que tuvieron que 
hacer: empezaremos, no obstante, por algunos detalles 
de los

Morteros de 45 pulgadas (1).

Treinta y cinco morteros de 13 pulgadas, del servicio 
de tie rra , estuvieron en uso duran te  el sitio; uno de 
ellos, que era del antiguo modelo recam arado, reventó; 
se le disparaba entonces con la carga total de 9 l ib ra s , y  
habia sufrido la misma carga duran te  varios disparos. No 
se pudo encontrar la fecha de su construcción, siendo 
sus solas m arcas L. M., una ancha flecha y 99; y su peso 
38 quintales, 2 a rro b as, 21 libras frente del oido. Uno 
quedó inservible por herirle en la joya una de las gra
nadas del enemigo; tres han quedado inútiles por reven
tar dentro de sus ánimas las bombas que se pidieron 
prestadas á los franceses, y que fueron cargadas con e s 
poletas inglesas que tenian cerca de 56 años.

Todos, á excepción del que reventó, continuaron 
usándose hasta fin del sitio.

Los fogones de estos morteros no han sufrido con el 
rápido y continuo fuego que han estado haciendo.

Uno de los m orteros tiene un defecto en m e ta l; este 
es un pequeño escarabajo de cerca de una y media pul
gadas de profundidad y media de diám etro, que se le for
mó en la parte inferior de la recám ara. Parece que esto 
fue el resultado del tiempo y de lá falta de cuidado ántes 
de que se le llevase á la Crimea. Este m ortero nunca fue 
usado, á excepción de cuando se necesitaba hacer un  
fuego m uy vivo; sus solas marcas son: el peso , 38 quin
tales , 3 arrobas, 6 libras, y 26 en el muñón.

El núm ero total de bombas pe 13 pulgadas que se 
consum ieron fue de 39,345. Habiendo estado én uso tan 
solamente 34 m orteros de 13 pulgadas, muchos de los 
cuales estuvieron en batería solo unos pocos meses; r e 
sulta que los colocados prim eram ente deben haber dispa- 
parado entre dos y tres mil ti ro s , y sin embargo, n in 
guno ha quedado inútil con un fuego tan violento.

Las cargas usadas generalmente para estos morteros 
variaban desde 4 hasta 7 lib ras: algunos, sin embargo, 
u e ro n  á veces empleados en d isparar con carga de 9 l í -  
fbras contra los buques que estaban en el fondeadero.

Morteros de 4o pulgadas del servicio'm arítim o, con es- 
planadas del modelo antiguo.

Ilubo 4 m orteros de 13 pulgadas del servicio m aríti
mo, con peso de 83 quintales, y esplanadas de madera, 
del antiguo modelo. Estuvieron haciendo fuego continua 
y rápidam ente desde el bombardeo de Abril hasta el fin 
déf sitió, con cargas que variaron desde 10 hasta 16 li
bras. Estos m orteros no han sufrido nada en su m etal ni 
en sus fogones, pero las esplanadas han quedado muy 
debilitadas.

Morteros de 4o pulgadas, del servicio marítimo, con es- 
planadas giratorias.

Otros dos m orteros del servicio marítimo, con espla
nadas giratorias del nuevo modelo, fueron enviados á la 
Crimea; pero á causa de la dificultad de colocar sus es- 
planadas, estos m orteros no llegaron nunca á estar en 
batería.

Morteros de 40 pulgadas.

Treinta y cinco m orteros de 10 pulgadas estuvieron 
en uso. Uno quedó inútil por ser lastimado en la joya 
por el enemigo. Dos reventaron; ámbos eran  del antiguo 
modelo recamarado. Uno de ellos no tenia m arca que lo 
distinguiera; pero aparece por su figura y  por el estado 
del metal que era m uy viejo.

El otro m ortero estaba marcado 120 en el muñón, y 
15 quintales y la ancha flecha en frente del oido; y por 
su forma parecía ser un  m ortero muy antiguo. Al tiem 
po de reven tar estos morteros, tiacian fuego uno y otro 
con cargas menores de 4 libras.

Cuatro de estas piezas quedaron inútiles por reven tar 
la bomba dentro desús ánimas, á causa de ser muy vie
jas las espoletas que se usan.

Estos m orteros continuaron tam bién sirviendo hasta 
el fin del sitio , excepto los dos que reventaron.

El núm ero total de bombas de 10 pulgadas que se 
dispararon fue de 37,345. Como solo 17 de estos m orte
ros estuvieron en uso hasta el 17 de Junio , los que fue
ron colocados prim eram ente en batería deben haber dis
parado al pié de 1,700 tiros ; algunos deben haber tirado 
un  núm ero considerablemente m ayor que este, y ,  sin 
em bargo , ni el metal ni los fogones parecen haber su 
ri idu materiahiiüiiitj, bajo ningún aspecto.

Estos morteros hacían fuego con cargas que variaban 
desde 2 hasta 4 libras.

Morteros de 8 pulgadas.
Hubo 10 morteros de 8 pulgadas duran te  el sitio. El 

núm ero total de tiros disparados fue de 3,174; pero tan 
solo 4 de estas piezas estuvieron siempre en u s o , y n in 
guna de ellas ha quedado inservible.

Morteros de Coehorn.
De los morteros de Coehorn de 5 medias pulgadas que 

estuvieron en uso, solamente 8 hicieron fuego vivo. El 
núm ero total de tiros disparados fue de 4,847: ninguno 
de estos m orteros está inútil.

Cañones de a 68 con peso de 95 quintales.
Siete cañones del calibre de 68 libras, v peso de 95 

quintales estuvieron en uso en las baterías inglesas, y  
dos de ellos están todavía servibles.

Dos rev en ta ro n : uno á consecuencia de una granada 
del enemigo que estalló en su ánim a en el momento en 
que se le disparaba , y el otro por haber hecho fuego 
con él ( la brigada n av a l) p o ru ñ a  elevación alta, des
pués de haber disparado sobre 2,000 tiros.

El tercer cañón inservible fué lastimado tres veces por 
el enemigo, y  se rajó por la joya ; pero siguió usándose 
con un zuncho^de hierro alrededor de ella; habiendo 
perdido un m uñón, fue echado en el campo y disparado 
por una alta elevación, y sin embargo, no reventó.

(1) Todas las dimensiones y pesos son de medida in 
glesa. (Nota del traductor.)

El núnúero total de tiro s  disparados por estos 5 caño- 
nones fue de 4,649 balas sólidas; y no se conoce el n ú 
mero exacto de granadas, pues estas eran  ai mismo 
tiem po lanzadas indistintam ente por los cañones de 68 y 
los de 8 pulgadas (1).

Dos de 68 fueron prestados á los franceses : uno de 
ellos rev en tó ; pero por el estado del oido se conoce que 
había hecho mucho fuego, y que el accidente ocurrió á 
causa de recalentarse la pieza , y no por falta del metal.

Estos cánones eran de la fundición de Low-moor v de 
las fechas de 1847 á 1855.

Cañones de 40 pulgadas y 85 quintales.

Se usaron 10 cañones de 10pulgadas, con 85 qu in ta
les de peso, du ran te  el sitio: uno reventó; otro llegó á 
quedar inservible por el uso, y otro fue destrozado por 
el enemigo.

El total de disparos fue de 6,111. El mayor núm ero que 
estuvo sirviendo al mismo tiempo fue de 7, lo queda por 
térm ino medio sobre 900 tiros, para aquellos que fueron 
colocados prim eram ente en batería.

Estos cañones han sufrido muy poco, á excepción de 
uno solo. El que quedó inservible está marcado W. and. 
C o., pero no tenia fecha. El resto era de la fundición de 
Lox v- moor , y d e 1849.

Cañones de 8 pulgadas.

Setenta y seis cañones de 8 pulgadas en uso durante 
el sitio; ninguno de ellos reventó: 25 fueron destrozados 
por el enem igo, y  36 han sido excluidos después de la 
terminación del sitio.

El. núm ero total de balas huecas que se dispararon 
fue de 64,280 , y ademas de esto se consumieron 20,000 
granadas indistintam ente por los cañones de 8 pulgadas 
y los de 68 lib ras; pero como nunca hubo más de 46 
piezas de 8 pulgadas que estuviesen en uso al mismo 
tiempo, es evidente que estos cañones deben haber 
disparado, por término medio, mucho más de 1,100 ti
ros cada uiio. A ninguno de ellos ha sido echado grano; 
y considerando el vivo fuego á que han estado sometidos, 
la dilatación de sus fogones ha sido admirablemente pe
queña.

Los de 65 quintales estaban marcados B. F. O. en los 
muñones, y fueron fundidos en 1843. Los de 53 quintales 
eran de W. and. Co., y sus fechas de 1851 y 1854 , y de 
Lowmoor con fecha de 1854. Como cañones bomberos, 
los de 8 pulgadas y 53 quintales han dado resultados ex
celentes.

Cañones de á 52  libras.

Hubo en uso 140 de estos cañones de diferentes cla
ses; pero nunca mas de 50 de ellos en cualquier período: 
32 fueron destrozados por el enemigo, y el núm ero de 
disparos fue el de 65,379.

Ochenta y seis de estos cañoñes eran de 56 quintales 
da peso: uno de ellos reventó por calentarse demasiado. 
23 fueron destrozados por el eneimgo, 67 fueron escluidos 
como inútiles, y 6 han quedado servibles al fin del sitio. 
A muchos de ellos se les echó grano, y algunos se esclu- 
yeron por inservibles en Ju lio ; pero fueron vueltos á co
locar en las trincheras el 3 y el 4 de Setiem bre, á causa 
de la escasez que había de toda clase de m uniciones, á 
excepción de las de esta artillería.

Estos cañones dispararon por térm ino medio sobre 
1,600 tiros, y algunos de ellos sobre 2,000 á causa de su 
posición. Estas piezas eran de las fnndiciones de Low- 
moor, y de W . and Co.

Cañones de 52, con 50 quintales de peso.

Treinta y dos cañones de 32 libras y 50 quintales de 
peso estuvieron en u so ; 7 fueron destrozados por el ene
migo, 25 permanecen en buen estado v su s  fogones están 
buenos. La m ayor parte de esta artillería disparó al pié 
de 600 tiros, v algunas piezas un número considerable
mente mayor. Estos cañones fueron fundidos en Low- 
moor por los años de 1853 y 1854. Sus efectos son buenos, 
siendo la velocidad igual á la de los pesados cañones dé 
32 de 56 quintales, m ientras que la facilidad con que 
pueden ser puestos en batería , y la comodidad con que 
se s irv e n , los hacen de infinito precio como cañones de 
sitio en las trincheras avanzadas.

Cañones de 52, con 42  quintales de peso.

Cuatro cañones de 32 libras y de peso de 42 quinta
les, estuvieron en uso y dispararon como 600 tiros cada 
uno. Dos fueron inutilizados por los fuegos del enemigo* 
el resto está todavía se rv ib le , v los fogones en buen es
tado. Estos cañones se pusieron en batería después del 7 
de Junio. Fueron fundidos por W . and Co. en 1846.

El efecto de esta artillería es sum amente bueno,

Cañones lijeros de á 52.

Diez y ocho cañ on es lijeros do á 32 , del antiguo mo
delo y de varios pesos, estuvieron usándose al principio 
del sitio; pero quedaron todos inútiles ántes del bom bar
deo de Abril.

Cañones de á 5 2 ,  prestados á los franceses.
Veintiún cañones de á 32, de 56 quintales, fueron 

prestados á los franceses : algunos eran de la fábrica de 
C arrón , fundidos en 1836. y él resto de la de W. and Co.: 
pero sin fechos. No hay noticias de las municiones gas
tadas por estos cañones; pero según la apariencia de sus 
fogones, deben haber estado sometidos á un severo y 
vivo fuego.

Cañones de á 24.

Cincuenta y siete cañones de á 24 con 50 quintales 
de peso estuvieron en uso durante el sitio. Dos reven
taron, 27 quedaron inútiles y 25 fueron destrozados por 
el enemigo. Algunos de estos’cañones han estado sirv ien
do solo desde el bombardeo de A bril: 28,524 tiros de las 
municiones de á 24 fueron disparados, y 30 es el núm e
ro m ayor de estas piezas que sirvieron al mismo tiempo* 
lo que prueba que deben haber lanzado, por término 
m edio, 950 tiros cada una.

(1) Unas y otras piezas son del mismo ca lib re , esto 
es, de ocho pulgadas y el viento. Unicamente que las p ri
m eras, que son de ánima seguida, y  calculadas para dis
parar balas sólidas de 68 libras, sé conocen por el peso 
de su bala, m ientras que las segundas, que son recama
radas, y  arrojan balas huecas con peso de 51 lib ras , se 
distinguen por el diámetro de estas. Unas y otras pueden 
disparar granadas de ocho pulgadas , que es su calibre.
( Nota del trad.)

SECCION GENERAL.

BOLETIN RELIGIOSO.

Santo Tomas Cantuariense.
C uarenta horas en la iglesia del p rim er Monasterio de 

Salesas.

A G R IC U L T U R A , IN D U S T R IA  Y  C O M E R C IO .

De los p a r te s  re m it id o s  po r la  A d m in istrac ió n  gene
ra l de a rb itr io s  m u n ic ip a le s  de esta  v il la  , re su lta  que 
han en trado  en  el d ia  de a y e r  p o r  la s  p u e rta s  de esta 
capital la s  c an tid ad es  délos a r t íc u lo s  q u e  á co n tin u a 
ción se e x p r e s a n :

4,580 fanegas de trigo .
624 a rro lla s  de h a r in a  de id .

1,69 i l ib ra s  de pan cocido.
3,730 a rro b a s  de ca rb ó n .

82 vacas que com ponen 33,428 1 ib ra s  de pero.
4 ¿i c a rn e ro s  que  h acen  13 ,15:6  libras.

Lo que se hace saber al público para su iniel¡oe n r¡~
Madrid 28 de Diciembre de 1856.*=El Alcalde,*el d *u-  

que de Bersvick y de Alba.

¡Sota délos precios al por mayor y al por menor ú que sd 
expenden en el mercado los artículos que á continua
ción se expresan :

A rro b a . L ib ra .

R s .v n . C uartos.

C arne d e  v a c a   ¿ 5  ¿ 60 jg  á 20
Idem  de c a rn e r o ..........................  # . 18 á 20
Idem  de te rn e ra .    60 á* 90 25 á 51
Idem de cerdo........................ . .  ¿ ¿g
Tocino a ñ e jo .................... .... 4 00 á 4 06 36 á 40
ídem fresco....................................  34 á 36
ídem en  can a l    74 á 90
Lomo  .............................. # > 36 á 38
Jam ón ............................... .. 110 á 122 51 á 60
A ceite   59 á 62 á 20

.................................................. 34 á 40 10 á 14
£a n : .................................................. • • 16 21 24
g a rb a n z o s ....................................... 4 c á 46 14 á 16
J u d í a s . . . .    26 á 30 10 á 12
A rro z    29 á 34 12 á 14
L en te jas   . . .  48 á 22 7 á 8
C arb ó n    8 á 9
Jab ó n        28 á 58 1 5 á 22
P a ta ta s   , .   7 % á 9 3 á 4

M adrid 28 de D iciem bre de 1 856.

ALMONDIGA DE MADRID.

CR KC IOS E N . t t L  C E R C A D O  DE B O Y .

C e b a d a d e  49 á 54 rs  vn.
Algarrobas . . . .  de á 58 r*. va .

Tri^o vendido. Proeles.

80.........  á 90
1 8 . . . . .  %
7 4 . . . . .  97

300.........  98
150.........  100
90 ......... 401 y
36.........  102
1 6 . . . . .  103

273.........  104
4 0 . . . . .  105
21 .........  105*4
7 8 ......... 106

437......... 406 yt

1,313

M adrid 28 do D iciem bre de 4856. =  E1 Alcalde, el 
Duque de Berwick y  de Alba.

BOLSAS EXTRANJERAS.Amberes 2 5  de Diciembre.— Difei ida , 23 4/4 dinero — 
In terio r, 37 4/2 dinero.

A m s t e r d a m  25  de  D i c i e m b r e . — D iferida 23 9/46 —
In te rio r, 37 5 /16.— i"rost, 66.

Lóndres 25 de Diciembre.—  E x te r io r , 42 3/4.— Dife
rida, 24 3 8 — C ertificados, 6.—Pasiva, 6 4/8.

B IB L IO G R A F IA .

L A  M A R IN A  REAL DE ESPAÑA A FINES DEL SIGLO 
XU II y pnneipios del XIX.—Memorias de familia tipos 
escenas y cuadros de costum bres, apuntes v materiales 
para la historia de la marina española , por Y). Jorge Lasso 
de la Yega.—Acaba de publicarse la enlreea cuarta del 
tomo primero.

Esta obra se publica por entregas de 64 páginas que 
se distribuyen los dias 1.° y 15 de cada u i p s . El precio d e  

cada una es 3 rs. vn. en la Península, y 6 en U ltramar 
para los suscritores á  la Crónica naval de España * 4 v 8 
respectivamente para los que no lo sean. En el extranie- 
ro, según la diferencia cte porte.

Se suscribe en Madrid en los establecimientos de Bai- 
llv-ualliere, calle del Principe; en el de D uran, calle del 
Empecinado (antes de la Victoria), núm. 3, y en el Cen
tro de suscripciones á caigo de D. Leocadio* López calle 
del Carmen , núm. 29. En las ciudades marítim as en los 
depósitos sucursales de la Dirección de Hidrografía y en 
todas, en las principales librerías de la Península y*Ul
tra mar. J

Los que prefieren suscribirse directamente podrán ve
rificarlo, por medio de carta franca, á la dirección de la

Crónica naval d t España , en M adrid , Travesía d e  T r  uji-, 
líos, núm. 2, incluyendo el im porte de un trim estre.

La obra constará de unas 23 entregas próxim am ent

EL DERECHO MODERNO, REVISTA DE JURISPRU, 
dencia y adm inistración, por D. Francisco de Cárdenas
tomo 4 2.

Acompaña á este tomo un índice razonado de todo» 
los tratados y artículos contenidos en el Derecho moderno 
desde el principio de su publicación hasta el tomo 41.

Se halla de venta á 30 rs .,  dividido en seis cuadernos, 
en el Despacho de libros de la Im prenta Nacional, y  en la 
librería de la Public idad , Pasaje de Matheu.

En el prim ero de estos puntos se halla tam bién de 
venta á 5 rs. el cuaderno del mismo autor, titulado «Teo
ría de la jurisprudencia adm inistrativa en materia de 
competencia y .atribuciones de la Autoridad,» establecida 
y declarada por resoluciones del Gobierno á consulta del 
Consejo Real desde el establecimiento de este Cuerpo 
hasta fin de 1851.

PLAN DE LAS ESCUELAS INDUSTRIALES, DECRE- 
tado por S, M. en 20 ce Mayo de 1855, v reglamento para 
su ejecución, aprobado por Real decreío de 27 del m is -  
1110 mes y año.

Se vende en el despacho de libros de la Im prenta 
Nacional á 4 rs,

REGLAMENTO ORGANICO DEL CUERPO Y SERVICIO 
de Telégrafos, aprobado por S. M. en Real decreto de 31 
de Marzo de 1856, y Real órden señalando el program a de 
las materias sobre que han de versar los exámenes de in
greso en las clases de Directores y Subdirectores de sec
ción del mismo cuerpo.

Se vende á 4 rs. en el Despacho de libros de la Im
pren ta  Nacional.

HISTORIA DESCRIPTIVA, ARTISTICA Y PINTORESCA 
del Real Monasterio del Escorial, dedicada á S. M. por 
D. Antonio Rotondo, Caballero de la Real y  distinguida 
Orden de Cárlos III.

Esta o b ra , de la que se hacen dos ediciones separa
das, una en castellano y otra en francés, puede asegu
rarse es la que de más lujo se publica en España,y acaso 
en Europa. Las estam pas, adornos y viñetas sacadak del 
m anantial que existe en aquella preciosa biblioteca, sa
cristía y salas capitulares, y cuyas exactas copias se véa  
en esta publicación, el ínteres de la narración y el lujo 
tipográfico con que se presen ta , son dotes que contribu
yen á la alta reputación que está alcanzando. 7

Siguiendo el ejemplo de nuestros augustos Soberanos, 
figuran en la lista de suscritores el Sumo Pontífice; oí 
Emperador de los franceses, el Rey de P rusia, el de D i
namarca y el de Cerdeña, entre los cuales se ven lodos 
los principales cuerpos científicos y lite rarios , la Gran
deza de España y multitud de aficionados á la literatura, 
á la historia y á las bellas artes.

Sale una entrega cada 40 dias, y cuesta 40 rs. Se su s
cribe en casa del au to r, calle de la Montera, núm . 16, y  
en las principales librerías de toda Europa. ’ *

Se ha repartido la entrega sexta. 7

1 ■' ■ 11 '( •

LEY DE REEMPLAZOS, SANCIONADA POR S . ' l f  
en 26 de Enero de 4856 con el reglamento de exencio
nes físicas del servicio militar.

Se vende en el despacho de libros de la Imprenta Na
cional á 6 rs. ejemplar. '

A N U N C IO S P A R T IC U L A R E S .

ARRIENDO DE DEHESAS. — SE ARRIENDAN SIETE 
dehesas de pasto , las cuales están unidas y bañadas,por 
los ríos G uadalim ar, Guadiel y Guadalquivir, sitas flü el 
término de Javalquinto, provincia de Jaén.

Inform arán en la calle de Segovia, núm . 41, en tré - 
suelo, casa del Excmo. Sr. Príncipe de Anglona. 5140-3

ARRENDAMIENTO DE LA DEHESA DE MAZARES,— 
Esta dehesa, sita en el partido judicial de Zamora es 
principalmente de pasto, que puede aprovecharse icón 
ganado vacuno ó lanar. * .

Para su arrendam ien to , que empezará desde i,* de 
Mayo de 1857, se admiten proposiciones á toda la finca 
v también por separado de la parte ya labrada, deno
minada el S ierro, comprendiendo en la ru turacion si 
conviniese, la porción próxim a al S ierro , cubierta de 
roble.

Hasta el 20 de Enero próximo reciben proposiciones 
?1 Excmo. Sr. Duque déU ceda, en Madrid, calle dél p ra- 
lo, núm. 22; y en Zamora D. Ildefonso Gutiérrez su 
\dm inistrador , reservándose dicho Sr. Duque aceptar 
a que estime oportuno. 5  j \ 3_

ESPECTACULOS

t e a t r o  r e s a l . —A las siete v media de la noche —
Las vísperas sicilianas.

TJ2ATRO d b l  P R I N C I P E .— A las ocho de la n o 
che. Sinfonía.— Los pobres de Madrid, d ra m a  en  siete
cuadros. — El maestro de baile, pieza en un  acto.

t e a t r o  D E L  c i r c o .  — A las ocho de la noche.-?-*
Las indias en la corte, comedia nueva de figurón en tree  
actos y en verso, original de D. Tomas Rodríguez R ubí —  
La jitana en Chamberí, baile.— El Niño perdido , com edia 
en un acto.

TEA TR O  D E l a  z a r z u e l a . — A las ocho de7 a
noche.—Sinfonía.— El diablo en el poder.

t e a t r o  F R A N C E S .— A la s  ocho de la noche;— S íh ^
fonía.— Tiridate.— Les jeunes gens.— Tambour battant.

CIRCO DE P A U L . — Compañía ecuestre bajo la d ire c 
ción do los Sres. Price ó hijo.—H abrá una b rillan te  fun 
ción.

en los brazos de mi hijo.,... sentí un  ¡ay! agudo; el ruido 
de un  cuerpo que se precipitó en el a g u a , y  mis manos 
y  mi cabeza se encontraron con los h ierros de la reja 
de esa ven tana!

Y se tuvo que sentar sobre su pobre cama por que la 
emoción le debilitaba hasta el punto de no poderse sos
tener en pié, y  siguió gimiendo como un  desesperado. El 
pobre anciano había soñado después de lo que había sen
tido cuando Bernardo le iba á libertar de su cautiverio, 
y  la realidad y el sueño amalgamados en su cerebro 
confundían su razón.

— jOh luz aire y  campo aunque sea en el infier
no, Dios mió! m urm uró lánguidamente.

El carcelero se encogió los hom bros, y  salió sin con
testarle una palabra.

Salgamos tam bién nosotros de esa mansión sepul
cra l ¿A qué penetrar en ese diorama del dolor si los
más insignificantes detalles de sus cuadros os h o rro ri
zarían ?

Aquel mismo dia llegaba Bernardo m uy mal herido 
al castillo de D. Froilo Sánchez, el más cercano al de Lu
na. Gracias á la destreza y cariño de su escudero que pu
do robar su cuerpo á la agitada corriente del rio en don
de había caido, Bernardo volvió á la vida. Cuidáronlo 
mucho en la castellanía de Sánchez, y  en particular Elvi
ra, la hija del castellano, la cual lastimada de su situa
ción, le prodigaba toda clase de atenciones, y aun dicen 
algunas crónicas si los dos jóvenes se am aro n , pero en 
el pecho de Bernardo no cabía mas afección, ni podia ca
ber otra que la que el lam entable estado de su padre 
despertaba en su alma.

Curado de su herida com pletam ente, fuese á León y 
se presentó al Rey todo vestido de luto.

—Bernardo, le dijo el soberano, ¿dónde has andado ?
¿Por qué has faltado de León tanto tiempo sin saberse tu 
paradero?

—He ido á ver á mi padre, señor, le contestó el caba
llero con entereza.

— Tu padre exclamó Alfonso dando dos pasos atrás
con el sem blante pálido y alterado. ¿Y quién es tu padre 
Bernardo ? ’

—El Conde de Saldaña....
—Lo viste....?
—Lo v i....
—Y te dejaron ve rlo !
Bernardo mostró en su pecho la señal que habia de

jado la flecha. Alfonso comprendió á qué costa lo habia 
visto su sobrino.

—Y ¿quién te ha dicho que el Conde es tu  padre? ¿Quién 
ha  sido el vi] que ?

— ¡Oh! señor dijo Bernardo cayendo á sus piés, me
lo ha dicho una m u je r , y  su nom bre es un  secreto que 
no descubriría.aunque me matasen. ¡Oh! ¡poned en li
bertad  á mi padre, Rey D. Alfonso ! ¡Poned en libertad á 
mi p a d re ! ¡ Por el alma del vuestro!

1 por las tostadas mejillas del caballero corrieron lá
grimas del dolor más vivo.

—No B ernardo ;— contestó Alfonso— no puedo. :No
soy yo quien lo ha castigado, es D ios!

—¡Oh, señor señor  no le basta á Dios lo que ha
padecido! No conocéis, Rey m ió , que cada dia que tras
curre para mi padre es un dia de agonía  agonía e te r
n a  siem pre agonizando y nunca morir! ¡Oh , p ied ad !....
piedad para mi pobre p a d re !

*—No no he jurado á Dios que vivirá siempre asi....
y  solo Dios puede librarlo por medio de la m uerte....

—¡Piedad, señor!  vos lo podéis todo en la tierra....
piedad para mi pobre padre !

—No....
—¡Oh, señor! ¿No veis las lágrimas de mis ojos?

Estas ultimas palabras de Bernardo parece que halla
ron eco en el corazón de- Alfonso.

—Bien, le dijo; si defiendes como hasta aqui mis esta
dos de la rapacidad de sus enemigos, no solo te devol
veré á tu padre, sino que te dejaré por heredero de la co
rona de Astúrias y de León.

Bernardo se levanto más satisfecho de la prim era pro
mesa que de la segunda; porque para él honores, glorias 
y p laceres, todo lo hallaba reasumido en la libertad de 
su padre; y  salió de la cámara Real deseoso de conquis
tarla con los botes de su lanza, aunque sucum biera en 
su propósito.

Pronto se le presentó la ocasión que tan ardientem en
te deseaba. Algún tiempo ántes de esta escena que aca
bamos de describ ir, Alfonso el Casto, que vió acosadas 
sus huestes y talados sus campos por un refuerzo consi
derable de m oros, habia despachado secretam ente una 
embajada al Emperador Garlo-Magno, proponiéndole de
jarle  el reino á su  m uerte si le ayudaba contra sus ene
migos. Garlo-Magno, viendo que el Rey Alfonso no tenia 
rujo alguno que en caso de aceptar la proposición hiciese 
arm as contra él para arrebatarle lo que de derecho po
dría pertenecerle , aceptó. Pero Garlo-Magno no contó con 
el país, pues sabiéndolo los rico s-hom es, se querellaron 
al Rey , y hasta le amenazaron con arrojarle del Trono si 
no se re trac tab a , porque después de haber conquistado 
ellos y sus antecesores el terreno palmo á palm o , no era 
justo que otros viniesen á aprovecharse de lo que tan 
caro les habia costado. El Rey Alfonso llegó á persuadirse 
de las razones que expusieron sus ricos-hom es, y retiró  
la oferta ; pero al saberlo el Emperador Garlo-Magno le 
amenazó que si faltaba á su palabra, y no se tenia por 
vasallo su y o , entraría en España con su gran ejército, y 
le obligaría á serlo.

Alfonso despreció al Emperador por. consejo de sus 
g u e rre ro s ; y confederado con Marsilio , Rey moro de Za
ragoza, y Fortun García , Rey de Sobrarve , reunió todos 
los gallegos, asturianos y leoneses que pudo al mando de 
Bernardo. Hé aqui pues cómo la suerte favoreció los de
seos del hijo del Conde de Saldaña.

Por su parte Cárlo-Magno cumplió su amenaza apres
tando un numeroso ejército de franceses. C011 él se d iri
gió á E spaña, y al atravesar los Pirineos por el puerto de 
Ronces va lies se encontró con el de Alfonso el Gasto en 
Yalcárlos.

VII.

BATALLA DE BONCESVALLES.

El encuentro fue terrible por parte de ámbos ejércitos 
- u n  territorio tan horrorosam ente quebrado y pedre-

Roncesvalles se halla entre la garganta del Ibaneta y 
las altas cumbres de Burquole. Desde este lado de la fron
tera de F ranc ia , se extiende el valle sobre las vertientes 
españolas de los P irineos, y su terreno estéril é inculto 
so'o presenta á la vista del viajero algunas cabañas me
dio a rru in a d a s , negruzcas y miserables.

Situado verticaluiente sobre la planicie de los Ablui
dos en una espantosa altura, solo se puede verificar la 
ascensión a través del sombrío valle de Baigorri por la 
parte de Francia, y por las estrechas gargantas y desfi
laderos de Yalcárlos por la de España. '

El viajero que llega á la altura en que se halla Ron- 
cesvalles, su vista se extenderá por aquel paisaje de pe
ñascos, imitación triste de los célebres desiertos de la 
Escritura, y apenas encontrará las formas áridas de sus 
m ontañas calcáreas.
. Este lugar siniestro, cercado por una m uralla natural 
que parece vedar la entrada, es el lugar donde se encon
traron los dos ejércitos, y donde se verificó la rota ó jo r
nada tan celebrada en los romances nacionales.

Diríase que desde aquel memorable y sangriento dia 
esta planicie nefanda siente los terribles efectos del ana
tema y de la maldición; pues en medio de sus rocas, se
mejantes á solitarios sepulcros, la naturaleza se presen
ta sin movimiento y sin vida , parásita , dando un aspec
to triste y desconsolador al paisaje árido y desierto. Ni 
aun se escucha allí el ruido de un to rre n te , ni el canto
de un pájaro , nada No hay alli más que un sol a b ra -
sador Y plantas que roen las rocas como los gusanos
que devoran un cadáver....

¿Y en medio de tantas ruinas y soledad, el viajero 
apenas ve una tosca cruz que los pastores colocaron alli..,. 
elocuente epitafio del habitante de aquellas montañas en 
memoria de los hombres de las ciudades v de las Cortes 
que alli sucumbieron.

Aun mas rodeando aquellas pirámides de granito,
que en otro tiempo repitieron el estruendo de un gran 
combate cantado por la historia, por la poesía y  por la 
religión hay que seguir á la ventura para encontrar un 
monte de piedras, túmulo de los doce Pares.

A1U pues se encontraron los dos ejércitos y el en 

cuendo  fue sangriento entre los guerreros franceses y 
españoles. . y

La ílor de la caballería de Cárlo-Magno cayó á los ta
jos de Bernardo. 3

Thierry de Ardenos, el Conde Anselmo y el de Arce- 
lin mordieron el polvo en pocos momentos, porque por 
donde pasaba nuestro protagonista, todo lo devastaba con 
su espada semejante a la hoz del segador.

 ̂ El Conde Oliveras quiso oponérsele como un diaue 
viendo que todos tos suyos huían espantados, y al Conde 
de Oliveras le costó la vida. Sus dos hijos, que le vieron 
caer exhalandojdoloi idos aves , volvieron coníra B ernar
do a la  vez, yam bos cayeron cadáveres sobre el cadáver 
de su padre.

n J l Í T ^ ,e. era la h f ' aL -  N:,da cra bastante á centone! el desoroen que el sobrino do Alfonso et Casto ¡n~ 
troducia en las tilas enemigas , v el mismo Emperador 
Cario-Magno, por más que alentaba <0 sus valientes con 
palabras y tocaba la vocina para que no huveseu t u v o  
que hacer lado á aquel torrente de guarreros que C m i- 
¡aneado por Bernardo, todo lo arrollaba dejando un i'ns- 
tro de cuerpos ensangrentados que im pregnaban la a t
mosfera de ayes moribundos. * "

Entonces fue cuando aquel Roldan, Conde de Bretaña 
y sobnno del em p e rad o r, tan ponderado por sus haza
ñas, se presento a la vista de Bernardo.

Los dos gigantes se conocieron; se m iraron un  mo
mento de frente con las espadas alzadas y los escudos 
embarazados, y ar rancaron á la vez el uno contra el otro 
Ni uno ni otro cayeron al suelo; vacilaron un instante 
sobre sus sillas por la violencia de los g0ip0s quo se des_ 
caigaron en la cabeza, que hicieron pedazos las espadas 
v los yelmos, y saltaron de sus corceles para lidiar como 
dos fieras.

Se asieron uno ai otro; forcejearon en efecto como dos 
Bladiadores y rodaron abrazados al pequeño rio que
1 íc^íi el valle.

han9:?Z alu ’ Bernardo a Pre,ó tanto á Roldan entre
sus hercúleos brazos que, alzándolo en el aire y estrellán- 
dolo entre las rocas de la o rilla , Roldan cavó espirante
arrojando canos de sangre por la boca " ■

,ef pera,íZa de los franceses terminó con la 
m uerte de Roldan^ el mismo Em perador, acostumbrado
n r e f ^ á 0011?0 'i CeSíir: Uegué, vi ij vencí, huvó como el 
n r s cobarde de sus peones. Fue tan cuel la carnicería 
qim hicieron los españoles en sus dispersos enemigos se
gún cuentan los cronistas, que jam as podrán Feinle- 
g iarse.

Los caballeros españoles, que murieron en esta jorna- 
da \ic tonosa ,.tueron enterrarlos en la capilla del Espíritu- 
oanto de Roncesvalles; y el Emperador Garlo-Ma-no con
decoran o poco antes por todo el continente como el m á s  
grande y augusto guerrero de su época, murió en Aquis- 
gran del sentimiento que tomó por esta vergonzosa der
ro ta , pues sus tropas eran más crecidas que las de la Pe

nínsula que abatió su orgullo v  su esp lenden t« au réo la  
de conquistador.

VIH.

LA PERFIDIA DE UN REV.

De regreso la co rtea  León, se celebró la victoria de 
Roncesvalles con bulliciosas fiestas; y aunque B ernardo  
habia. sido reputado desde sus primeros hechos do arma$ 
como el más cumplido y esforzado caballero de los esta* 
dos de Alfonso el Gasto, desde entonces,, asi el noble como 
el pechero 110 veian en él sino al lidiador invencible, que 
les serviría de escudo coníra los moros en la defensa deL 
pais. lodos confesaban unánimemente que á no ser j*>r 
su Yalor y brío hubieran sido derrotados en aquella lucha 
de los Pirineos , atendido el mayor núm ero de franceses 
que capitaneaba Carlo-M agno, y la ventajosa caballería 
que se le habia unido á las órdenes de su sobrino Roldan 
Conde de Bretaña. ’

Pasados los primeros dias, en que tanto la nobleza co
mo el pueblo no pensaban más que en las d iv ers io n es 
consiguientes á un pais que acababa de lib ra rse  d e ;s u s  
opresores , y viendp Bernardo que su tio no te hablaba, 
una palabra de la libertad de su padre , se arro jó  á se s  
piés, y volvió á suplicarle con el m ayor dolor que se lo 
devolviese.

Alfonso enarcó las cejas , y le miró de mal talante flt 
escuchar sus ruegos.

—Más tarde , más tarde... .. . le contestó con tono des*
a brido.

— ¡ Oh-, señ o r! ¿ y si perece ántes de gozar d e  esa gra
cia que me prom etisteis? suplicó Bernardo con Uoa yqz
penetrante. ;

Alfonso encogió los hombros. ;
— ¿ Y si perece ántes de que llegue ese dia de libertad

que me prometisteis? continuó B ernardo ; ¡ oh! no ba*»
tan para redimirle sus 24 años de p risión  en un  Calabo-f 
zo hediondo, solo, ciego y sin un  alma com pasiva que le 
consuele con palabras cariñosas en medio do su  angustio 
sa situación?....

Alfonso volvió á hacer otro gesto de disgusto como si 
le fuera insoportable aquella súplica.

Bernardo con tinuó :
—¡ No bastan mis hechos de a rm a s , se ñ o r!.....¿ la san

gre que derram é por vos, por mi patria y  por mi Dios 
no son aun bastante para conquistar la libertad de u ií 
ciego?..... Vos me la ofrecisteis ántes de la jornada de 
Roncesvalles..... más a u n , me ofrecisteis también vuestra 
corona. ¡Oh! bien sabe Dios, señor, que poco dice á mi 
corazón esa oferta que me hicisteis de llegar á sucede- 
l os-:.... * 0 n.° quiero ser Rey 110 quiero más qtfe la li
bertad de mi padre , y  que legitiméis$u matrimonio,,.,.


